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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pa^o será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid.................................Un mes  5 peeetas.
Provincias. . . .  *  Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extranjero., Un trimestre. . . . 45 »

RKDA0CI(5n y  ADMINISTRACidM 
CAIuIaM DEli CABMEJÍ-, NVH. 39.

N úm ero mwltOf o^BO

ñ

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la inserción 
es de se ten ta  cén tim os por cada lín ea  ó fraocdón.

REBAJA GRADUAL 
Toda isserddn cuyo rmporte exceda de 125 pesetas el 10 por lOGT

Idem id* de 2 5 0  id. el 2 0  por 10 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  per 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O

Ministerio de Fomento:

Eeal decreto aprobando el adjunto Regla^ 
mentó provisional para la ejecución de 
Repoblación y Conservación de Montes,

Ministerio de G rada y Justicia;
Real orden disponiendo Se convoque á opo

sición para proveer una plaza vacante 
de Oficial de la clase de terceros del per
sonal técnico de la Subsecretaría de este 
Ministerio, dotada con el haber anual de
4,250 pesetas.

Otra Ídem id, de tres plazas vacantes en la 
Subsecretaría de este Ministerio de És- 
cribientes cuartos, Oficiales de Adminis
tración de quinta clase, dotadas con el 
haber anual de 1,600 pesetas.

Ministerio de ia Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan d los 

individuos que figuran en la relación que

f
se acompaña las 1,500 pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio mili
tar activo.

Otra circular disponiendo se celebre en Ma
drid en el Centro Electrotécnico un con
curso entre fabricantes españoles de au
tomóviles de gasolina para en su día ad
quirir uno para el servicio de la Capita
nía General de la sexta Región.

Dinisterio de Instrncciin Pública y Bellas Irtes:
Real orden nombrando d D, José Gascón y 

Marín, Catedrdtico numerario de Dere
cho administrativo de la Universidad de 
Zaragoza,

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el contador de elec

tricidad de vatios-horas para corriente 
alterna, con carga inductiva ó no induc
tiva, sistema Dandis & Gyr, modelos C, 
A,, D. A., F. A., E. A. y H. A.

Otra disponiendo que cuando por la Direc
ción General de Obras Públicas se ordene 
d las Jefaturas de provincia el replanteo 
previo d la subasta de todo trozo ó sección 
de carretera, se proceda simultáneamente

por dichas dependencias d la formación 
de los respectivos expedientes de exprO'< 
piación, dando d éstos, sin demora algu
na, la tramitación que señala la v i
gente Ley.

Rectificación d las bases pa/ra la adquisi
ción de un tren de limpia para el dra
gado de los puerfss, y cuya adquisición 
ha sido autorizada por Real decreto fe
cha 8 del actual.

Administración Central:
G ra c ia  Y J u s t ic ia . —Direocíión Generai 

de los Registros y del Notariado, y- 
A n u n cia n ^  hallarse vacantes los Regis
tros de la Propiedad que se sxpresa/n.

A n e x o  1 B o lsa .— I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
O p o s ic io n e s . — S u b a s t a s . — A n u n cio s  
O f ic ia l e s . - S a n t o r a l . -  E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.®— E d ic t o s .—C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n .—Rectificación d la clasifi
cación de las plazas de Médicos titulares.

H a c ie n d a . — Jun ta  Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulación de los créditos que se detallan

PARTE OFICIAL

PRESIDEUCIA DEl COSSEJO DE MISISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
B. M. ia  R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
88. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y  D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 —

MIISTERIO DE FOMESTO

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el adjunto Regla- 

glamento provisional para la ejecución 
de la ley de Repoblación y Conservación 
de montes ,de 24 de Junio  de 1908.

Dado en Palacio á ocho de Oct ubre de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
de Fomento, ; »

José Sánchez Guerra, í l  íi

p r o T ls lo n a l  p a r a  l a  e j e c u c lé i i  d e  
la  l e y  d e  M ontes» de d e  J u n io  
d e 1 9 0 § .

TITULO PRIMERO
RELACIONES DE MONTES PROTECTORES 
Artículo 1.° Para metodizar la inves

tigación y form ar las relaciones de mon
tes y de los terrenos que deban repoblar- 
sel forestalmente, cualquiera que sea su 
dueño, á que hace referencia el artícu
lo 1.  ̂de la ley de 24 de Junio  de 1908, 
con arreglo á los cinco casos a , h , c , d j e  
que en el mismo se especifican, se divide 
el territorio español de la Península en 
las Regiones y Zonas que á continuación 
se expresan.

a). Región septentrional ó cántabro- 
pirenáica.—Comprende las provincias de 
Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, Oviedo, 
la mayor parte de las de Vigo y Coruña, 
y además la faja pirenáica constituida 
por las proporciones septentrionales de 
las provincias de N avarra, Zaragoza, 
Huesca, Lérida, Barcelona y Gerona.

h). Región central.—Incluye en su vas
ta extensión la provincias del antiguo 
Reino de León, ambas Castillas, Alava, 
partes meridionales de las de Navarra, 
Zaragoza y Huesca, central de Lérida, 
porción occidentaPde Teruel y trozos sep
tentrional de Albacete y oriental de Ex
trem adura.

c). Región occidental.-^Comprendelas 
provincial gallegas de Pontevedra, Oren
se, las Zonas meridionales de las de Lugo

y Coruña y la parte occidental de Extre
madura,

d). RegiónJJoriental, —Está compues
ta de las porciones, meridionales de Ge
rona, Barcelona y Lérida, las provincias 
de Tarragona, Castellón y Valencia, y 
las partes orientales de las¡.de Teruel y 
Cuenca.

e). Región meridional.—Abraza toda 
Andalucía, las provincias de Murcia y 
Alicante y la extremidad meridional de 
la de Albacete.

Art. 2.® La región septentrional, en 
sus zonas de vegetación denominadas 
montaña, subalpina y alpina (de 300 me
tros de altura en adelante), cuyas especies 
forestales principales son e ^ a y a , abedul, 
robles, aliso, pinabete, pino negro, rhodo- 
dendron ferrugineum, azalea, procumbeus 
y salix reiiculata, será reconocida por los 
Ingenieros para determ inar los montes y 
terrenos forestales no catalogados ante
riorm ente como de utilidad pública por 
el Ministerio de Fomento, y que deben . 
form ar parte de la zona protectora, con 
arreglo á los preceptos de la Ley de 24 de 
Junio de 1908.

Cuidarán también de reconocer la zona 
bajado esa región (playas, colinas y mon
tañas) hasta la altitud de 300 metros, á fin 
de comprobar si existen en ellas terrenos 
comprendidos en los casos que determi
nan y detallan los apartados B, C, D y E 
del artículo 1.° de la Ley.

Art. 3.” La región central, en sus zo
nas de vegetación montana (de 600 á 1.300
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metros de .altitud), subalpina (de 1.300 á 
2.000 metros) y alpina (de 2,000 metros 
ea  adelante), caracterizadas por las espe
cies forestales, melojo, castaño, quegigo. 
encina, sauces, pinos piñoneros, negral, 
laricio, solvestre, enebros, tejo, cambro- 
ño y plantas herbáceas alpinas, será reco
nocida, clasificando como monte y terre
nos forestales sometidos á intervención 
los no catalogados anteriormente y que. 
puedan ser considerados como protecto
res de dicha zona y de la inferior, según 
el artículo 1.® de la Ley.

Además los Ingenieros deberán fijarse 
en la zona baja de esta Región (altitud 
inferior á 600 metros), donde existen ex
tensos jarales y tomillares, para deter
m inar los terrenos que ejerzan las in
fluencias especificadas en los aparta
dos B, C, I), E del referido artículo 1.®

Art. 4.® En la región occidental, en 
sus zonas montanas (de los robles, casta
ños, jaras, brezos y tomillos), subalpina 
(del enebro común, pino silvestre y tejo) 
y  alijina (de las plantas herbáceas alpi
nas) comprendiendo los declives altos y 
param eras desde L* altitud de 600.metros 
en acíelante, serán también clasificados 
los montes y terrenos forestales que la 
Ley sujeta á intervención ó repoblación.

En la zona baja de esta región (del na
ranjo, del olivo y del pino negral) habrán 
también de investigarse todos los montes 
y suelos, cualquiera que sea su dueño, 
que influyan, una vez repoblados en el 
régimen de las aguas, contengan tierras, 
defiendan viviendas, vías de comunica
ción ó canales, saneen terrenos pantano
sos y mantengan las condiciones higiéni
cas ó satisfagan las económicas de los 
pueblos.

Art. 5.  ̂ En la región oriental se reco
nocerán todos los montes y terrenos fo
restales situados desde los 400 metros de 
altitud en adelante, con^rendiendo las 
zonas montana y subalpina, ó de las es
pecies frondosas y de las de hojas per
sistentes, pino laricio, enebro y sabina 
al bar.

En la zona inferior y baja de esta re
gión (del naranjo, vid, olivo, algarrobo y 
pino alepensis ó carrasco), en las últimas 
estribaciones de las montañas valencia
nas y catalanas, existen también dunas, 
ai Olíales y cenagales que deben incluirse 
en la zona protectora, pues en ellos la 
repoblación forestal producirá conside
rables beneficios económicos y sociales.

Art, 6.® En la región m eridional se 
comprenderán en la relación de montes 
y terrenos protectores toáos los que cum
plan ese fin en las zonas montana, subal
pina y alpina (de 800 metros de altitud 
en adefente), caracterizada por las espe- 
ciei forestales pipsapQ, pinos negral y 
laricio, robles, fresnos, sauqes, jabípos, 
sabina, piorno amarillo ó genisfe boética 
y por plantas herbáceas alpinas.

En las zonas baja é inferior de esta re
gión, donde vegetan el pino piñonero y 
carrasco, almez, encina y alcornoque,, se 
cuidará por los Ingenieros de estudiar y 
de incluir en la zona de protección los 
arenales, marismas, landas, dunas, ciéna
gas, gleras y risquejos, albuferas y terre
nos movedizos con charcas de agua sala
da, cuya repoblación forestal ha de pro- 

. curar ios beneficios señalados en los apar
tados B, C, D y E del artículo 1.® de la 
Ley.

Art. 7.*̂  Las relaciones que se formen 
de montes y terrenos protectores no ca
talogados aún por Fomento, se redacta
rán por provincias, pa. tidos judiciales y 
términos municipales, con separación en
tre los que pertenezean al Estado, Pipu- 
táciones. Municipios, pueblos, estableci

mientos ó entidades públicas de cual
quiera clase y los que correspondan á 
particulares, expresándose, además de la 
posición administrativa, el nombre del 
terreno, el de su dueño y el del poseedor 
ó usufructuario si fuere distinto de aquél 
el concepto de la pertenencia y posesión, 
la fecha y naturaleza del título del domi
nio, sus confines con relación á los pim- 
tor cardinales, la extensión superficial 
continua, poniendo por nota, caso de dis
continuidad, la distancia mínima entre 
las partes diversas de la misma unidad 
legal y la especio ó especies dominantes 
que la pueblan.

Dichas relaciones se encabezarán de 
este modo: «Relación de los montes y tC' 
rrenos forestales declarados protectores 
ó de utilidad pública, conforme á la ley 
de 2.4 de Junio de 1908».

, A rt. 8.® Las relaciones de montes 
y terrenos no catalogados que por sus 
funciones protectoras y de utilidad pú
blica han de quedar sometidos á la ley 
de 24 de Junio de 1908, las formará la 
Administración forestal, sujetándose á 
las reglas siguientes:

1.  ̂ Servirán de base para dichas rela
ción es:

a). Las instancias de los interesados 
prescritas en el artículo 2.  ̂ de la Ley;

5). Las propucvStas que formule la Sec
ción facultativa del Ministerio de H a
cienda respecto á los montes que tiene á 
su cargo;

c). Las propuestas hechas por los In 
genieros Jefes de los distritos forestales;

2.*" A fin de facilitar las peticiones de 
los interesados y los trabajos ulteriores 
de la Administración, se dará á la Ley la 
mayor publicidad posible, insertándola 
de nuevo en la G a c eta  y publicándola 
además en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias, con. la advertencia expre
sa de hacerlo así, á fin de que las perso
nas, individuales ó colectivas, de carácter 
público ó privado. Municipios ó Dipu
taciones provinciales y demás Corpora
ciones de carácter público que la Ley se
ñala en sus artículos 2.° y 3.”, puedan 
presentar sus instancias con el debido 
conocimiento;

3.^ Los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales fijarán también ejem
plares de la Ley publicada en los sitios 
donde sea costumbre exponer los anun
cios y edictos oficiales, participándolo 
así al público si lo considerasen conve
niente ó necesario, por medio de aviso, 
anuncios en la prensa, pregones ú otros 
medips usados en cada localidad.

Con los ejemplares de la Ley se fijarán 
y expondrán también en público sucin
tas notas autorizadas por los Ingenieros 
y visadas por los Gobernadores civiles, 
que puntualícenlos derechos y beneficios 
que aquélla otorga, las obligaciones que 
impone y la forma y plazo en las instan
cias.

Los Gobernadores civiles, Alcaldes, 
Presidentes de las Diputaciones provin
ciales, Inspectores de montes ó Ingenie
ros Jefes de los distintos servicios del 
ramo, practicarán cuantas gestiones le 
sugiera su celo conducentes á la mayor 
publicidad y mejor conocimiento de la 
Ley? comunicándolas á los Gobernadores 
por si éstos, en el ejercicio de su autori
dad, pudierau hacer más eficaz la propa- 
gapda;

4.  ̂ En el plazo de dos meses, cputa- 
dos desde la i)ublicac¡Qn de la Ley en los 
Boletines OficialeSy presentarán los in te
resados en las Alcaldías sus instancias, 
haciendo constar, bajo su responsabili- 
dád, los datos enumerados en el artículo

! 7.® de este Reglamento.

Las Alcaldías adm itirán, mediante re
cibo, cuantas instancias se les presenten, 
clasificándolas y ordenándolas, según la 
situación de los terrenos á que hagan re
ferencia, dentro del término municipal, 
y en esta forma y orden harán do ellas 
doble índice autorizado, conservando un 
ejemplar y remitiendo el otro, /con las 
instancias y las observaciones que juz
guen pertinentes, á la Jefatura del distri
to forestal;

5.  ̂ Los Ayuntamientos formarán tam 
bién relaciones de los terrenos de su 
pertenencia no catalogados, y que consi
deren conveniente someter á las pres
cripciones de la Ley, remitiéndolas, en 
la misma forma y con iguales detalles 
á los especificados en la regla 4.% á la Je 
fatura del distrito forestal;

6.^ Las Diputaciones Ppvinciales, 
Corporaciones de carácter público. Aso
cios de Municipios, mancomunidades, et
cétera, formarán también relaciones de 
sus montes y terrenos forestales no cata
logados, haciéndolo en forma semejante 
á la establecida para los Ayuntamientos 
y remitiéndolas á las Jefaturas de los 
distritos forestales, solicitando su inclu
sión,- ó declarando en otro caso, que re
nuncian á la instancia;

7.* La Sección facultativa del Ministe
rio de Hacienda, enviará del mismo modo 
á las Jefatm*as de los distritos, relaciones 
formadas, en armonía con lo qu previe
ne el artículo 7.® de este Reglamento, ra 
zonando el concepto que motivó cada una 
de las inclusiones, uniendo á su vez á las 
relaciones notas expresivas de los mon
tes que considere están fuera de los pro
pósitos y fines de la Ley;

S.^ Los Ingenieros Jefes de los distri
tos, en unión y de acuerdo con los de las 
divisiones hidrológicp-forestales, exami
narán todos los antecedentes allegados, 
conforme á las Reglas 4.% 5.‘, 6.“ y 7.®', ba
sando en este examen en los datos pro
pios al plan de los reconocimientos de 
zona, que, según los artículos 2.  ̂ á 6.® de 
este Reglamento, deben realizarse.

Dichos recenocimientQs se em prende
rán sin demora, encomendando á los res
pectivos Ingenieros subalternos y á los 
del servicio de Ordenaciones, cuando fue
ra posible, los que cada uno deba prac
ticar.

La distribución de estos trabajos, se 
hará encomendando á cada Ingeniero la 
totalidad de uno ó más términos m unici
pales, sin fraccionar jamás entre dos ó 
más Ingenieros un mismo término, y 
cuidando siempre de reclam ar de los Al
caldes, la asistencia á los reconocimien
tos de representación municipal autori
zada;

9.^ Los reconocimientos tenderán 
principalmente, á precisar el concepto 
protector de cada monte ó terreno, soli
citado por particulares, Corporaciones, 
Diputaciones ó Ayuntamientos, ó pro
puestos por la Sección facultativa del Mi
nisterio de Hacienda, y también el de los 
demás, que no habiendo sido solicitados 
ni propuestos por nadie, consideren los 
Ingenieros que reúnen circunstancias 
para ser sometidos á la Ley.

Los Ingenieros que practiquen los re 
conocimientos, formarán proyectos de 
relaciones parciales, ajustadas siempre al 
artículo 7.®, informándolas y razonándo
las adqmás con referencia exclusiva á los 
conceptos que esqeciflc^n los apartados 
A, B, C, D ó E del articulo 1.® de la Ley.

Los demás datos se consignarán, tal 
como aparezcan en las instancias 6 pro
puestas, quedando bajp la garantía y res
ponsabilidad de los declarantes, hasta 
tanto que los trabajos de repoblación ó
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la Intervención técnica los comprueben, 
aquilaten ó rectifiquen.

En estos informes no se omitirán nun
ca las observaciones que juzguen conve
niente hacer las representaciones m uni
cipales, uniéndose originales á las actas 
de reconocimiento, cuando se presenta
sen por escrito;

10. Todos los antecedentes, datos é 
informes, que ha^an referencia á los re
conocimientos, se rem itirán á la Jefa
tura del distrito forestal correspondiente.

Los Ingenieros Jefes, estudiando todas 
las instancias, propuestas, relaciones é 
informes recibidos, así como todos los 
antecedentes técnicos j  prácticos que es
timen conveniente consultar, form arán 
para cada provincia un avance ó ante
proyecto de Belamórif comprensivo de to
dos los montes y terrenos forestales que 
no se hallen y.i catalogados por Fomento 
y deban considerarse como protectores 
y de utilidad pública, según el propósito 
d© la Ley.

Dicho avance de Relación^ autorizado 
por el Ingeniero Jefe, se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, juntam en
te con una lista, también autorizada, de 
los montes ó terrenos cuya inclusión se 
hubiera reclamado y que dicho Ingeniero 
Jefe entienda no proceda hacer, con a rre 
glo al artículo 1.  ̂de la Ley.

Sobre este avance de inclusiones y ex
clusiones se abrirá un período de recla
maciones de dos meses, con carácter de 
definitivo, anunciándolo así en el Boletín 
Oficialf y encargando á los Alcaldes y 
Presidentes de las Diputaciones Provin
ciales la mayor publicidad, del propio 
modo que en el período de instancia ó 
petición;

11. Las reclamaciones se d irigirán al 
distrito forestal, el cual las exam inará 
y estudiará, consultando las instancias, 
propuestas, observaciones é informes 
que constituyan el expediente de relación 
de la provincia respectiva. '

Terminafio dicho estudio, se formará 
el proyecto de Belacióny al que unirá su 
dictamen respecto al concepto que moti
vó la inclusión y al fundam ento de la 
estimación ó desestimación de las recla
maciones hechas.

Este informe y proyecto, acompañado 
de cuantos documentos lo fundamenten ó 
integren, lo p re s ^ ta rá  el Ingeniero al 
Consejo provincial de Agricultura y Ga
nadería, para los efectos que señala el 
artículo 2.® de la Ley;

12. El Consejo provincial discutirá 
con urgencia, y sin aplazamiento ni in 
terrupciones el proyecto de Ordenación 
emitiendo inform e sobre él y llevándo
lo inniediatamente al M inisterio de Fo
mento;

13. El Ministerio de Fomento, oyendo 
á la Junta de Montes, estim ará ó deses
timará, por medio de Real orden, cada 
reclamación de inclusión ó exclusión, en 
el término im prorrogable de tres m e
ses, dictando inmediatamente después el 
Real decreto que previene el artículo 2 *̂ 
de la Ley;

14. Contra las Reales órdenes de in
clusión ó de exclusión, dictadas en con- 
foripidad con lo que dispone la regla 
anterior, podrá entablarse recurso con
tencioso cuando éste proceda, según la 
legislación que rija  en la materia.

Á rt 9.® En todo tiempo podrá pedir
se la inclusión en las Relaciones de mon
tes ó terrenos que llenen alguno de los 
fines que enumera el artículo de la 
Ley, pero será condición precisa para* 
acordarla, además de la de no hallarse 
catalogados por el Ministerio de Fomen
to, la de que no hayan sido excluidos an

teriormente de las Relaciones ó recla
mada y denegada su inclusión.

Las inclusiones, en caso de que proce
dan, se concederán siempre por Real de
creto, tramitándose las reclamaciones se
gún establece el artículo anterior.

Art. 10. La zona forestal protectora 
quedará constituida de este modo:

1.® Por los montes catalogados por el 
Ministerio de Fomento y sujetos al régi
men especial por el mismo establecido.

Si alguno de esos montes pasara le
galmente al dominio particular, se les 
aplicarán los preceptos de la ley de 24 de 
Junio  de 1908; sujetándose su explota
ción al plan dasocrático que la Adminis
tración formule y ejerciéndose la inter
vención directa ó indirecta del Estado 
para la repoblación de sus rasos;

Por los montes ó terrenos que 
incluidos en las Relaciones^ aprobadas 
por Real decreto del propio Ministerio 
de Fomento, queden sometidos á la ley 
de 24 de Junio  de 1908, y á las disposi
ciones que para su ejecución se dicten;

3.° Se añadirá los montes y terrenos 
adquiridos ó que se adquieran por el 
Estado para trabajos hidrológico fores
tales.

Ningún monte ó terreno forestal que 
no se halle comprendido en alguno de 
los casos anteriores podrá ser considera
do protector ni de utilidad pública, sin 
que por Real decreto se le haya declara
do de tal condición y carácter, y orde
nándose su inclusión en la Relación á que 
corresponda.

Art. 11. Los montes ó terrenos inclui
dos por Real decreto en las Relaciones 
provinciales^ serán declarados protecto
res ó de utilidad pública como previene 
el artículo de la Ley.

H ará la declaración por Real orden 
para cada uno de ellos el Ministerio de 
Fomento consignando el concepto (A, B, 
C, D y E) del artículo í.® de la ley por 
que se incluye en la relación y las fechas 
del Real decreto de inclusión y de la Ga- 
CÉTA y Boletín Oficial que le hayan in . 
sertado.

Se declara asimismo sometido á los 
preceptos de la Ley y disposiciones que 
la desenvuelvan, y le reconocerá opción á 
sus beneficios como aquélla prescribe y 
autoriza en su artículo 3.®

Y le señalará, en fin como obligaciones^ 
fundamentales é irredimibles, impuestas 
por la Ley, las siguientes^ destino perm a
nente al cultivo de aprovechamiénto fo
restal, mediante el régí men que ía pro
pia Ley crea (artículo 6. )̂; corrección de 
infracciones por la disciplina adminis
trativa, sin perjuicio de las sanciones de 
otro orden que á sus dueños correspon
dan ú obliguen (artículo 9.̂ )̂, y sujeción 
á expropiación forzosa, cuando procede 
que el Estado la ejercite (artículos 7.® 
yS.^).

Art. 12. Es condición esencial de pre
vio cumplimiento para optar á los bene
ficios, auxilios ó mejoras que según la 
Ley puedan corresponder á los dueños 
de estos montes ó terrenos (artículos 4.®,
5.®, 10 y 11 de la Ley y 1.  ̂adicional), la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, de la Real orden á que se refiere el 
artículo anterior, decláratoria del carác
ter protector ó de utilidad pública del 
predio y de las obligaciones fundamenta
les que la Ley le impone, según queda 
especificado en el mismo artículo.

En todas las transmisiones, cambios ó 
acepciones de dominio pleno, útil ó di
recto de estos montos ó terrenos, ó de 
parte de él, ya se cumpla por efecto nor
mal de sucesión, ó ya por la lí]naft ¿ lspo- 
sición que á sus dueños re c o n ^ ^ ln a r-

tículo 6.° de ía Ley, será de forzosa refe
rencia escriturada la inscripción en 
Registro dé la Propiedad, de didia R ' : 
orden, con expresión de las o b lig  o - > 
nes y derechos que en la misma se (' '-  
signen.

TÍTULO ir
R E PO B L A C IO N E S

Art. 13. La repoblación de estos m ili
tes ó terrenos se ejecutará, según los ( - 
sos, conforme á los artículos 4."̂ , 5.®, 7 ® 
y 8.° de la Ley:

1.̂  ̂ Por los propietarios que preten
dan realizarla en terrenos suyos de ex
tensión continua mínima de 100 hectá
reas (artículo 4.®, párrafo 1.®);

2.° Por la Administración, cuando en 
terrenos de 100 ó más hectáreas de un 
solo propietario aprecie condiciones de 
importancia ó urgencia suficientes para 
otorgar los premios en concepto de auxi
lio para realizar la repoblación (artícu
lo 4.°, párrafo 2.®);

3.  ̂ Por el Estado, cuando un propie- 
tario ó varios, asociados, aporten para 
repoblarla extensión continua de 1.000 ó 
más hectáreas (artículo 5.°);

4.® Por el Estado, con plena liberta d 
de acción, previa expropiación forzosa , 
cuando deba emplear este recurso que le 
reservan los artículos 1.̂  y 8,® de la Ley.

Art. 14. La repoblación de montes ó te 
rrenos de 100 ó más hectáreas del mismo 
propietario (individuo, colectividad, Cor
poración, Diputación Provincial ó Mu- 
nicipio) que haya de realizar por sí (caso 
primero del artículo anterior), la au to ri
zará siempre^ el Ministerio de Fomento, 
ajustándose á las reglas siguientes:

а). Instancia del propietario, presen-* 
tada al distrito forestal exponiendo el 
propósito de hacer por sí la repoblación. 
A esta instancia acompañará copia ó pla
no del terreno y declaración del dueño 
y de los propietarios colindantes, visada 
por el Alcalde respectivo, garantizando 
la conformidad de todos con los linderos 
del predio, que se señalarán en el mismo 
plano ó croquis.

б). Exposición sucinta del medio, for-̂  
ma y plazo en que se comprometa á rea
lizar la repoblación (siembras, plantacio
nes, labores, gestión directa, contratos, 
destajos, etc.), indicando las especies ar
bóreas ó arbustivas que prefiera em
plear, el orden ó marcha de los trabajos, 
las épocas del año en que deba ejecutar
los y el número de ellos en que los haya 
de u ltim ar, y razonando además un 
cálculo aproximado de su coste.

c). Petición especificada de semillas y 
plantones, expresando la cantidad (^0 
aquéllas ó número de éstos que pie p r -  
pongan usar en cada año.

d). Petición ó renuncia expresa de 
la ayuda técnica de la Administración, 
que deja á opción suya el artículo 4.® de 
la Ley en su párrafo 1.®

e). El Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal cursará, en plazo máximo de treinta 
d'a,s, la reclamación ó instancia al Minis
terio, haciendo las observaciones que baz- 
gue ^indispensables para facilitar ó'¿-a- 
ran tir el éxito de la repoblación. De es :ss 
observaciones dará en el acto copia í • 
tegra al propietario, que podrá, tm ir i  ̂
dolas en cuenta, modificar su InsíatM , 
elevándola sin dilación al Minístorio. '

/). El Ministerio de Fomento, ojéen lo 
á la Junta de Montes, autorizará la soldú- 
tud determinando las especies arbóreíis 
o arbustivas mejor adecuadas á la fun
ción protectora ó de utilidad pública que 
deba elm pnte desempeñar. De .entre ellas 
elegirá 1̂ propietario qué ía* prefiera, y 
con ellas se ejecutará la repoblación, para
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toner_derecho ú opción á los premios, 
auxilios y  jjoíieftcios de la Ley.

La autorización se otorgará de Real or
igen, comunicándola al Ministerio de Ha
cienda en previsión de las exenciones tr i
butarias establecidas en la Ley.

0). Desde la fecha de la autorización 
queda obligado el propietario:

1.® A amojonar ó demarcar con seña
les visibles ó permanentes, si ya no lo es
tuviera, el perímetro que encierre la ex
tensión continua de terreno que se ha de 
repoblar;

2.® A precisar en forma sum aria su 
plan de trabajos por año, marcando la 
superficie de siembra ó plantación en 
cada uno; las especies que decida emplear 
y la cantidad de semillas ó número de 
plantones que anualmente necesite, abar
cando en esta petición períodos de cinco 
silos, á fin de asegurar á la Administra
ción datos y bases para atender á todas 
las que de diversos propietarios y regio- 
re s  se le dirijan;

A dar noticia anual del resultado 
y éxito de los trabajos, exponiendo las 
causas que á su juicio hubieren favore
cido ó dificultado su éxito, ó contribuido 
á su fracaso;

4.° A Comunicar anualmente también 
el alcance total de los gastos hechos, de
tallándolos por conceptos (jornales, ma
terial, labores, etc.), y plantones y semi
llas empleados, adquiridos ó recibidos 
de la Administración;

5.® Aceptar mediante declaración sus
crita ante la Jefatura del distrito ó Inge
niero que la misma designe, las condi
ciones que la Real orden de autorización 
detallará, para la ejecución de los traba
jos, con expresión de las responsabilida
des que, á su inobservancia, ó á las de
más infracciones de carácter forestal pue
da n corresponder durante el desarrollo de 
L s trabajos de repoblación con arreglo á 
la legislación general de montes, que 
hace extensiva á todos los de la zona pro
tectora, el artículo 9.® de la Ley;

6.® A consignar en la misma decla
ración, que acepta la referida legislación 
penal sometiéndose á ella, conforme al 
íiríículo citado de la Ley y al Título XII 
(le este Reglamento.

Art. 15. Si el propietario hubiere re
clamado ayuda técnica, la Administra
ción se la  prestará, designando el Inge
niero qüe en cada cuenca, término, co
marca ó grupo de montes ó terrenos, haya 
de encargarse de este servicio, que se le 
prestará gratuitamente, conforme previe
ne y establece la Ley.

El plan, marcha y duración de los tra 
bajos, serán los que informaron la Real 
orden de autorización.

La misión del Ingeniero será d irig ir 
los trabajos sobre el terreno, encaminán
dolos á éxito cabal y la  obligación corres
pondiente del dueño la de aceptar esa di
rección, someterse á ella,^ y apoyarla con 
todos sus medios de acción.

El Ingeniero comprobará además, en 
cuanto posible sea, los gastos que la re
población cause, anotando su conformi
dad, observaciones ó reparos en los li
bros de contabilidad que habrá de llevar 
el propietario para tener opción á los 
premios del artículo 15 de la Ley de 24 
de Mayo de 1863, incorporado á la de 24 
de Junio de 1908, en su artículo 4.*

Art. 16. Si el propietario no aceptara 
la dirección técnica ó la hubiere desde 
un principio renunciado, realizará los 
los trabajos de repoblación en armonía 
con las condiciones señaladas en la Real 
orden de autorización, que para estos ca- 
sos tendrán mayor precisión que para 
los de  repoblaciones hechas con direc

ción técnica, prestada por la Adm inistra
ción.

Solicitará el propietario la inspección 
de lo que lleve ejecutado ó la adm itirá 
cuando la Administración lo anuncie; 
realizándose en ambos casos, sin demora 
y encaminándola á la práctica, y resul
tado de obras y trabajos y modificacio
nes que ellos convinieren, aconsejadas 
por el Ingeniero cuando no contraríen 
las condiciones de la autorización, ó en 
otro caso propuestas por el mismo al Mi- 
nist( rio de Fomento, oyendo al propie
tario.

Sin embargo no será obligatorio para 
el propietario el acuerdo que adopte el 
Ministerio, pero éste lo estimará según 
fuese ó no atendido, al señalar ó conce
der los premios.

Al term inar la repoblación, ó periódi
camente, según al dueño del terreno con^ 
venga ó la Administración determine, á 
propuesta de los Ingenieros que la ins
peccionen, form ará aquél notas sumarias 
de los resultados obtenidos que puntua
licen los hechos y antecedentes de la re
población y totalicen los gastos en sus 
conceptos principales (jornales, labores, 
semillas y plantas, cercados, obras, etc.); 
detallen los auxilios recibidos y recojan 
cuantos datos puedan fundamentar, la 
petición de premios ó su concesión,

Los Ingenieros suscribirán en estas 
mismas notas las observaciones que su 
estudio comprobado sobre el terreno y 
referido á la Real orden de autorización 
les sugiera para dicho objeto.

Art. 17. El Ministerio de Fomento dic
tará instrucciones para la jpráctica de 
estos servicios por sus Ingenieros, ajus
tándolas escrupulosamente á la finalidad 
de la ley que es prestar auxilio y apoyo 
á la gestión del propietario, ilustrándola 
y vigorizándola para hacerla eficaz en la 
repoblación forestal.

En armónica observancia de la Real 
orden de autorización y ateniéndose á 
esas instrucciones, desarrollarán el plan 
de trabajo y lo llevarán á práctica pro
pietario ó Ingeniero, resolviendo acordes 
cuantas dudas ó dificultades se le ofrez
can, pero en caso de disentimiento sin 
avenencia, elevarán al Ministerio de Fo
mento nota, que ambos suscriban, expo
niendo y razonando los puntos de des
acuerdo. El Ministerio resolverá rápida
mente, quedando obligado el propietario 
á aceptar la resolución, si ha de conser
var derecho á los premios.

Cuando se trata de repoblación hecha 
por el propietario sin ayuda técnica de 
la Administración, procederá aquél libre
mente á ejecutarla, sin otra intervención 
adm inistrativa que la de inspección ex
plicada en el artículo anterior.

Art. 18. En casos de urgencia y nece
sidad notoria y acreditada, podrá la Ad
ministración forestal encargarse de repo
blar montes ó terrenos de 100 ó más hec
táreas de un solo propietario, utilizan
do en concepto de auxilios el importe de 
los premios que conforme al artículo 4.  ̂
de la Ley hubiera procedido concederle 
(caso 2.® del artículo 13 de este Regla
mento).

Iniciarán en estos casos la repoblación, 
los propietarios. Corporaciones, pueblos, 
etcétera, á quienes la repoblación afecte, 
asegurándoles en algunos de los concep
tos que enumera el artículo 1.® de la Ley, 
la defensa, protección ó garantía de sus 
fincas, cultivos, abastecimieqtos de agua, 
sanidad, etc., formulando instancias ó 
reclamaciones en que expongan y con
creten la necesidad ó urgencia de la re-

§obláción> según de aquellos conceptos se 
esprendan.

A la instancia acompañarán declara
ción del dueño del terreno, aceptando 
esta forma de repoblación, fijando las 
cantidades con que actualmente se pres
te á contribuir y pidiendo se le concedan , 
desde luego los premios, en concepto do 
auxilio.

Dictaminará la instancia al Ingeniero 
Jefe de Montes, analizando especialmen
te el concepto ó conceptos protectores ó 
de utilidad pública en que la petición se 
apoye, y elevando en seguida el expe
diente íntegro á resolución del Ministe
rio de Fomento.

Si ésta fuere afirmativa, se form ará sin 
demora el proyecto de repoblación redu
cido á propuestas razonadas de elección 
de especies, labores, medios de repobla- 
ción relacionados con el futuro plan de 
explotación, método de beneficio que m e
jor responda á la función protectora que 
ha de cumplir el monte, obras de correc
ción, marcha y duración de los trabajos 
y presupuesto de gastos.

A la formación de este proyecto, enco
m endada á un Ingeniero del Estado, con
currirán con sus demandas al comenzar
lo, y con sus reparos y observaciones des
pués, los pueblos, propietarios ó corpo
raciones que pidieron la repoblación y el 
dueño del terreno.

Informado por el Distrito forestal y 
oída la Ju n ta  de Montes, resolverá el Mi
nisterio de Fomento, acordando sobre el 
proyecto y fijando el alcance de los au
xilios nunca menor del 25 por 100 ni m a
yor que el total del presupuesto, deduci
dos lo s  gastos de personal técnico y 
auxiliar que son de cargo del Estado.

La Real orden aprobatoria fijará las 
cantidades con que en cada anualidad 
quede obligado á contribuir el dueño del 
terreno, exigiéndole la  forma en  que 
haya de consignar el precio de cada una 
en el penúltimo trim estre dol año ante
rior, á disposición del Ministerio de Fo
mento.

Si el dueño del terreno no aceptase esta 
forma de repoblación después de dictar 
su Real orden el Ministerio de Fomento, 
ó dejare de consignar el importe de dos 
anualidades, se invitará á los peticiona
rios de la repoblación, á adquirir la pro
piedad del terreno, y si no aceptare la in 
vitación ó no se concertasen para adqui
r ir  aquella propiedad en plazo prudencial 
que el Ministerio de Fomento fije, e jer
citará el Estado el derecho de expropiar 
que la Ley le reserva en su artículo 7.®

De aceptarse J a invitación y exceptuar
se la transmisión de dominio continuará 
la repoblación en igual forma, sustitu
yendo al dueño los adquirentes consti
tuidos previamente en sociedad aproba
da por el Ministerio para la repoblación 
del terreno y conservación y aprovecha
miento del monte que se cree, según el 
régimen de la Ley.

Los propietarios de terrenos repobla
dos en esta forma, no tienen derecho á 
los premios del artículo 11 de la Ley.

Si la resolución del Ministerio de Fo
mento sobre la instancia inicial de estas 
repoblaciones, fuere negativa, quedará 
atento el dueño del terreno al ejercicio 
de los preceptos de la Ley con los dere
chos, deberes y opciones en ellos conte
nidos.

Art. 19. Podrán también repoblarse 
en la forma establecida en el artículo an
terior los terrenos de pueblos c u y o s  
Ayuntamientos aleguen razonadamente 
carencia de medios ó rechrsos para reali
zarla, si se obligan á contribuir á I t s  
obras ó trabajos del proyecto aprobado, 
con la prestación personal, según las le
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yes la autoricen, especificando su cuan
tía y equivalencia en jornales.

La iniciativa será de los Ayuntamien
tos, rigiéndose en todos sus trámites has
ta la aprobación del proyecto, por lo que 
dispone el artículo anterior.

El importe de los auxilios con que la 
Administración sustituya en estos casos 
los premios, suplirá á todos los gastos 
que no cubra la prestación personal.

Los pueblos dueños de terrenos que se 
repueblen en esta forma, no tienen dere
cho á los pr !nios del artículo 11.

Art. 20. Cuanto determinan los seis 
artículos anteriores (14 al 19) desenvol
viendo los casos 1.® y 2.® del artículo 13 
de este Reglamento, reflejos á su vez de 
las previsiones del artículo 4,  ̂ de la Ley, 
en sus dos párrafos primeros, se refiere 
y ciñe exclusivamente á terrenos incul
tos, eriales, baldíos, montes rasos ó sim
ples matorrales.

Mas si se trata de montes con arbolado 
ó con masas susceptibles de tratam iento 
ordenado, ó transformación metódica, ó 
que por su situación en cimas, crestas ó 
rápidas vertientes ejerzan en su estado 
actual influencia indudable en alguno de 
los conceptos enumerados en el artícu
lo 1.® de la Ley, se subordinará la repo
blación á la conservación de la vegeta
ción arbórea ó arbustiva que sustente y 
á la consiguiente marcha de su tratam ien
to ó explotación racional, entrando de 
lleno á integrar los planes dasocráticos 
que á todos los montes de la zona pro
tectora impone el artículo 6.° de la pro
pia Ley.

Las instancias, reclamaciones y pro
puestas de repoblación de estos montes, 
se tram itarán conforme á los artículos 14 
y 15 ó 16 de este Reglamento.

Los rasos ó extensiones despobladas 
de 100 ó más hectáreas, en superficie con
tinua, que forman parte de este montes, 
se repoblarán conforme á los artículos 
anteriores determinan, para los demás 
baldíos, eriales, etc., pero sus planes de 
repoblación tenderán principalmente á 
constituir masas forestales que se puedan 
fácilmente adaptar al plan dasocrático 
que se establezca para el monte de que 
forma parte.

Art. 21. La repoblación de terrenos 
incultos, eriales, baldíos, matorrales ó 
montes rasos de mil ó más hectáreas 
aportados por un propietario ó por varios 
asociados (artículo 13 caso 3.® de este Re
glamento), la verificará iel Estado con las 
garantías de interés, reserva, consolida
ción, reintegro ó transmisión do posesión 
y dominio que prevé la Ley en su a r
tículo 5.®

La iniciativa será de los propietarios 
en instancia con garantía de linderos, 
para cada predio ó grupo de ellos; plano 
adjunto ó croquis, y propuesta de espe
cies, según marcan las reglas,(A. y B.) del 
artículo 14.

Y presentarán además con la instancia 
certificaciones de la inscripción de los 
montes ó terrenos en el amillaramiento, 
en cada uno de los años de 1903 á 1907 
inclusives, totalizando el importe, y de
duciendo el promedio, sobre el que ha
brán de fundarse la determinación del 
capital y abono de intereses según el a r
tículo 5.® de la Ley.

Art. 22. Las sociedades de propieta
rios se constituirán legalmente escritu
rando ante Notario público la aportación 
de sus terrenos ó montes y el compro
miso ú obligación de mantener los que 
cada uno aporte unidos á los de sus aso
ciados, como partes inseparables del con
junto entregado al Estado para la repo
blación y sometido á su intervención téc

nica paxa el aprovechamiento; de forma 
tal que si alguno dichos propietarios ven
de ó cede ó fracciona el dominio, ó deja 
por otra cualquiera causa de ser dueño 
del terreno que aporte, quede éste ads
crito al objetivo de la Sociedad como ele
mento ó unidad integrante de un cuerpo 
territorial indivisible, para su repobla
ción y aprovechamientos forestales, con
forme á la Ley.

Los antecedentes de constitución de es
tas Sociedades serán examinados por los 
Consejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería de las provincias respectivas, 
con asistencia de un Vocal comerciante 
del de Industria y Comercio.

E n  plazo máximo de un mes los eleva
rán  informados al Ministerio de Fomento, 
que, con arreglo á la legislación regula
dora de la constitución de sociedades que 
de él dependan, aprobará ó rechazará la 
propuesta, dictando en el prim er caso 
Real decreto publicado en la G a c e t a  y 
Boletines Oficiales que procedan, decla
rando á la Sociedad capacitada para coh- 
tribu ir con los terrenos que aporte á la 
repoblación forestal de la zona protecto
ra, con derecho á los beneficios del ar
tículo 5.  ̂de la Ley y sujeción á las obli
gaciones consignadas en la misma y de
talladas en este Reglamento.

Las sociedades harán aceptación expre
sa de cuanto el Real decreto especifique, 
remitiendo testimonio de este acuerdo al 
Ministerio, que abrirá para ello un regis
tro especial bajo el título de «Sociedades 
de Propietarios de montes ó terrenos de 
la zona protectora y de utilidad pública, 
constituidas en virtud de la Ley de 24 de 
Junio de lí)08, con arreglo al Reglamen
to dictado para su ejecución».

Los Estatutos y régimen de esta Socie
dad y sus f unciones quedan sujetos á la 
dependencia, inspección y responsabili
dades que íitribuyan al Ministerio de Fo
mento las (lisposiciones vigentes en la 
materia.

Conformo á estos Estatutos, aprobados 
por el propio Ministerio, organizarán las 
Sociedades sus Consejos ó Juntas admi
nistradoras, Comisiohes ejecutivas y re 
presentaciones oficiah poro cuando con
curran á su format’ión Ayuntamientos ó 
Diputaciones Provinciales, presidirá la 
Sociedad uno de los Alcaldes ó Presiden
tes de la Diputación, teniendo además, 
cada una de estas Corporaciones, repre
sentación en el Consejo ó Jun ta  adminis
tradora y en su Comisión ejecutiva, en 
atención á la especial condición orgánica 
que como propietarios tienen el Munici
pio y la Diputación. Análoga representa
ción corresponderá á las Corporaciones 
de carácter público.

Art. 23. Los propietarios que por sí, y 
sin asociarse con otros, ofrezcan al Estado 
terrenos ó montes de 1.000 ó más hectá
reas en superficie continua, presentarán 
instancia documentada, según los artíou» 
los 14 y 21, al distrito forestal, que con su 
informe la cursará al Ministerio de Fo
mento con todos sus antecedentes.

El Ministerio resolverá por Real orden, 
aceptando ^ desestimando la oferta.

En caso afirmativo se hará público en 
la G a ceta  y Boletín Oficial correspom 
diente; y aceptadas en declaración sus
crita por el propietario las condiciones 
que la Real orden contenga,se inscribii'á 
el predio y la aceptación de sus dueños 
en un «Registro especial de montes y te
rrenos de la zona protectora, aportados al 
Estado p o r  propietarios no asociados 
para su repoblación forestal, con suje» 
ción á la ley y reglamento respectivo^,

Art. 24. Los terrenos q montes rasos 
inscritos en los registros que ha de otr i

ganizar el Ministerio de Fomento, según 
los artículos 22 y 23, quedarán, para los 
efectos de su repoblación, á cargo de la 
Administración forestal, mediante entre
ga hecha por los propietarios ó repre
sentantes autorizados legalmente de las 
sociedades.

Antes de la entrega quedarán amojo
nados por sus dueños ó demarcados en 
sus linderos con señales permanentes y 
visibles, acordes con los planos y cro
quis unidos á la instancia inicial y de fá
cil referencia á los mismos.

La fecha de entrega la fijará el Minis
terio de Fomento á instancia del propie- 
íario  ó Sociedad, ó por disposición que 
libremente adopte, en armonía con los 
medios de que dispone, procurando siem
pre desarrollo sueesivo y ordenado á los 
trabajos que hayan de hacerse en cada 
cuenca, vertiente, zona ó reglón.

Los propietarios ó sociedades quedan 
obligados á la custodia, vigilancia y de
fensa de BUS predios, lo mismo en s u s  
linderos que garantizan la integridad do 
la superficie que haya d« repoblarse, quo 
en sus trozos ó parcelas acotados, ó en 
labor preparatoria, siembra, plantación 
nes y obras que se realicen, repoblados 
que se logren, etc., para todo lo cual sos
tendrán á sus expensas guardas jurados 
en número suficiente.

Sin perjuicio de ello, 1  ̂ Adm inistra
ción forestal extenderá su acción de cus
todia, defensa y vigilancia á esos montea 
ó terrenos con la intensidad mayor quci 
sus medios, personal y recursos le con
sientan.

La repoblación se regirá por planos 
sencillos, aprobados por el M inisterio do 
Fomento, oyendo para su formación al 
propietario, eligiendo las especies arbó
reas ó arbustivas más adecuadas entre 
las propuestas por el dueño ó Sociedad, 
y utilizando su concurso pava todas la& 
operaciones y trabajos, siempre que se 
someta y acomode á las instrucciones que 
para cada caso se dictarán.

Se emprenderán las repoblaciones en 
la campaña estacional inmediata á la en
trega, continuándolas sin interrupcióni 
en las sucesivas, hasta que, á juicio de la. 
Administración, quede ultimado.

Para acordarlo precisará propuesta ra 
zonada del Ingeniera encargado de los 
trabajos, que al comienzo de la  últim a 
campaña anual de las que el plan apro
bado autorice, lo comunicará al propie
tario ó Sociedad.

Hará ésje al Ingeniero las x)bservr^oío>' 
nes ó reparos que crea convenientes; 
examinarán sobre el terreno juntam enta 
el Ingeniero y el dueño ó Sociedad, de
bidamente representado^ y remitirá des-v 
pues el Ingeniero al Ministerio su p':o- 
puesta de repoblación terminada, in ser 
tando íntegros los reparos ú observacio
nes, con su conformidad ó discontoríai- 
dad, razonada en escritos suscritos por 
los dos.

El Ministerio, oyendo á la Junta do.
Montes con informe del Inspector de re 
poblaciones, acordará la declaraciór. xU 
repoblación term inada por Real o r  len 
inserta en la G a c e t a  y Boletines Oficiales. 
ó prevendrá los trabajos que hayan de 
ejecutarse, sin demora, para ultimarla, 
dictando la Real orden sin nuevas obs; r* 
vaciones ni trám ites apenas se hayan ter
minado.

Art. 25. En los Reales decretos refe
rentes á saciedades de que trata ol ar
ticulo en la8 Reales órdenes que para 
los propietarios no asociados m enciona 
el 23, Se consignarán expresamente lass 
respónsabilidades que por infracciones;, 
de carácter forestal puedan contraer di-



66 10 Octubre 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 283
cbas sociedades y propietarios conforme 
á la legislación penal de montes, según 
ol artículo 9.® de la Ley. Y en la acepta
ción de dichos Reales decretos ó Reales 
órdenes declararán explícitamente las 
mismas sociedades ó propietarios no 
asociados, que aceptan dicha legislación 
penal sometiéndose á su régimen, confor
me al propio artículo 9.® de la Ley y al 
título XII de este Reglamento.

Esta aceptación expresa de condicio
nes y régimen legal de responsabilida
des es necesaria é ineludible para poder 
disfrutar los beneficios de excepción tri- 
b'ítaria y abono de intereses que concede 
el artículo 15 de la Ley.

Art. 26. Si la aportación de un propie
tario ó Sociedad legalmente constituida 
no es de eriales, m atorrales ó rasos, sino 
íic montes arbóreos ó arbustivos suscep- 
dbles de aprovechamiento ordenado ó 
explotación racional constante ó infor
mada en plan dasocrático, como la Ley 
prevé en su artículo 6.^ la repoblación 
se desenvolverá como parte de este plan, 
amoldándose á §us prescripciones.

En estos casos, la Administración acen- 
tuará su acción interventora subordinan
do el aprovechamiento á la repoblación, 
de modo análogo al previsto en el artícu
lo 20 de este Reglamento.

Si los rasos ó extensiones despobladas 
alcanzasen la de 1.000 ó más hectáreas en 
superficie continua, se sujetará su repo- 
bl'ición á lo que determinan los artículos 
ardor i ores de este Reglamento, concor- 
d r  d ' ' s  con el 5.® de la Ley.

3 Ista repoblación se inform ará con el 
r d íívo de constituir masas forestales 
a ! o '> leas, para, su tratamiento, con las 
í! i monte ó grupo forestal á que perte
nezca,

Vrt, 27. En los montes ó terrenos cuya 
ex:)rí)piación proceda, según los artícn- 
- s 7.  ̂y 8."̂  de la Ley, la acordará el Mi
ro rt^^no d e  Fomento, con urgencia, si los 
tr ib; jos do repoblación hubiesen comen
z a d o  ya; pero en este caso liquidará el 
valor de lo expi opiado, reintegrándose 
los gastos hechos en concepto de auxilios, 
con excepción en todo de los de personal 
técnico.

En todo terreno expropiado iniciará 
la Administración sus trabajos ó prose
guirá los que se hubiesen hecho, sin dila
ción ni interrupciones.

Art. 28. Cuando los montes ó terrenos 
definidos en el artículo 1.  ̂de la Ley sean 
del Estado, la Administración forestal ac
tivará con preferencia su repoblación ó 
la regularización^ de su vuelo, encami
nando este trabajo al examen y experi
mentación de métodos, planes ó forma 
de cultivo, beneficio y aprovechamiento; 
ensayo de especies arbóreas y arbustivas, 
constitución con ellas, ó con otras ya co
nocidas ó ensayadas, de masas forestales; 
investigaciones comprobadoras de sus 
funciones físicas ó de producción, y de
más aspectos del problema de restaura
ción forestal, para facilitar dátos, adver
tencias y enseñanzas esencialmente prác
ticas á los dueños de montes de cada 
zona ó región.

Siempre que sean su situación y con
diciones ventajosas y adecuadas, se des
tinarán la superficie ó parcelas que sea 
necesario de estos montes ó terrenos á 
la creación de viveros fijos ó volantes, 
previstos en artículo 10 de la Ley, apar
tado 6.^

Art. 29. Cuando para asegurar á un 
trozo continuo de terreno despoblado la 
extensión mínima de 1.000hectáreas que 
exige á los propietarios asociados el ar- 
ticnlo 5.° de la Ley sea indispensable un ir 
á los que ellos aporten otro monte ó te

rreno colindante del Estado, no catalo
gado, podrá autorizarlo el Ministerio de i 
Fomento. l

En tal necesidad, comenzarán los pro- 1 
pietarios por ofrecer y garantir el terre-  ̂
no y sus linderos, conforme al artículo 
21 de este Reglamento, solicitando á la 
par, la agregación á sus terrenos del per
teneciente al Estado, con aceptación sus
crita por todos de la línea de colindancia 
con este último, determinada topográfi
camente por el Ingeniero del Estado.

Informada la petición por el Jefe del 
distrito forestal, la admitirá ó rechazará 
el Ministerio de Fomento, oyendo á la 
Jun ta  de Montes, cumpliéndose después 
cuanto dispone el artículo 21 de este Re
glamento sobre constitución de Socie
dades.

JEn su acuerdo de asentimiento á las 
condiciones que el Ministerio de Fomen
to fije, se obligará á la Sociedad á acep
tar la gerencia del Ingeniero encargado 
de la repoblación, que será, como la di
rección de los trabajos, gratuita, por mi
nisterio de la Ley.

En correspondencia á la cooperación 
especial del Estado á la obra de la Socie
dad, mediante aportación del terreno que 
une á los de aquélla para darle opción á 
los beneficios del artículo 5.*" de la Ley, 
contribuirá la Sociedad anualmente á su
fragar los gastos de repoblación con la 
mitad de lo que perciba por renta al 3 
por 100 del valor del suelo.

Terminada la repoblación cesará esta 
unión cooperativa de los propietarios y 
el Estado, quedando aquéllos sometidos 
al régimen general de la Ley, respecto á 
liquidaciones, consolidación de dominio 
é intervención interior de aprovecha
miento.

Para optar á la unión cooperativa que 
este artículo establece, deben los propie
tarios aportar terrenos ó montes rasos de 
extensión continua mínima de 800 hec
táreas.

TÍTULO III
EXENCIONES TKIBUTARIAS

Art. 30. La exención de pago de con
tribución territorial que otorga la Ley en 
sus artículos 4 ° y 5.® á los dueños de 
montes ó terrenos no catalogados de la 
zona protectora que, ateniéndose á sus 
prescripciones, se repueblen hasta que 
alcancen sus plenas producciones, se gra
duará con las prevenciones siguientes:

1.®" Para terrenos despoblados, montes 
rasos eriales, matorrales ó baldío, se de
cretará la exención por treinta años, si el 
vuelo que hade crearse es arbóreo, y por 
quince si es arbustivo.

Al expirar estos plazos, se determinará 
y precisará técnicamente, el estado y ca
pacidad de producción del monte ó terre
no repoblado, y con arreglo á lo que de 
esta determinación resulte, caducará la 
exención, ó se am pliará por plazo que no 
excederá de veinte años, para repoblacio
nes arbóreas ó de diez para las arbus
tivas;

2.* En montes susceptibles de tra ta
miento ó explotación racional (artículos 
20 y 25 de este Reglamento), la exención 
se contraerá á la parte que deba repo
blarse determinando su extensión super
ficial que no ha de bajar de cien hectá
reas en el caso del artículo 4.® de la Ley. 
y de mil hectáreas en el del artículo 5.‘\  
en superficie continua y deduciendo del 
importe total por dicha contribución 
asignada al predio en el ejercicio econó
mico de 1907 (inmediato anterior á la pu
blicación de la Ley), la cifra ó cantidad 
que proporcionalmente corresponda á la 
parte despoblada. A la cantidad calcula

da así, se ceñirá estricta y exclusivamen
te la exención, quedando obligado el due
ño del predio al pago del resto, como an
tes lo estuviera al importe íntegro del 
tributo, según su ascendencia de 1907. 
Este resto, á que mediante la exención, 
quedará reducida la contribución del 
monte ó terreno en repoblación, no podrá 
sufrir aumento en tanto la exención no 
haya caducado ó sido cancelada.

Los plazos de exención y prórroga se
rán los señalados en la prevención ante
rior;

3.“ Al expirar las prórrogas concedi
das conforme á las prevenciones anterio
res, quedará definitivamente cancelada 
la exención de contribución territorial.

Art. 31. Las exenciones tributarias, re
señadas en el artículo anterior se ajusta
rán, en cuanto á su concesión atañen, á 
las siguientes reglas:

1.®" El propietario que realice por sí la 
repoblación (artículos 15 y 16 de este Re
glamento) solicitará la exención en ins
tancia informada por el Ingeniero diréc- 
tor do los trabajos ó por el que designe 
la Jefatura respectiva si aquélla se ejecu
ta sin ayuda técnica, con certificación de 
haberse hecho los trabajos propuestos y 
consignados para la prim era campaña 
anual en el plan aprobado según la Real 
orden de autorización.

Sobre esta instancia y certificación 
acordará el Ministerio de Fomento si pro
cede la exención, comunicando su acuer
do al de Hacienda y sometiendo la cues
tión con ponencia de ambos Min storios 
al Consejo de Ministros, de forma que si 
el acuerdo es de otorgarla pueda la exen
ción regir desde el ejercicio económico 
inmediato siguiente;

2.*' Cuando la repoblación se ejecute 
por la Administración forestal (artículos 
18, 19, 21, 23, 24 ó 27 de este Reglamento), 
regirá la exención desde que la Adminis
tración se haya hecho cargo mediante la 
entrega del terreno para repoblarlo.

La instará el dueño ó sociedad intere
sada, con certificación de la entrega sus
crita por el Ingeniero á quien sé hizo, 
como representante de la Administra
ción, elevando su instancia al Ministerio 
de Fomento, que acordará y oficiará al 
de Hacienda, proponiendo ambos al Con
sejo de Ministros, que prevendrá á la 
efectividad de la exención para el ejer^ i- 
cio económico siguiente, cuando decidie
re otorgarla, todo del propio modo que 
expresa la regla anterior.

Art. 32. El Estado ó capacidad de ple
na producción que deban alcanzar los 
montes ó terrenos repoblados con suje
ción á la ley de 24 de Junio de 1908 para 
que cese la exención do contribución te
rritorial establecida en sus artículos 4.® 
y 5.®, se fijará para cada caso en el pl m 
dasocrático que al term inar la repobla
ción deberá estar formado y aprobado 
por Real orden, conforme al artículo 6.® 
de la misma ley.

Cuando la repoblación se haga por Jos 
dueños ó entidades propietarias, propon
drá la declaración correspondiente el 1 i- 
geniero encargado de la dirección ó de 
la inspección de los trabajos (artículos 
16 y 15 ó 16 de este Reglamento), oyen
do al propietario, cuyas observaciones 
rem itirá originales é informadas al Jefe 
del distrito, y ésm, con su propio dicta
m en , al Ministerio de Fomento, que, 
oyendo á la Ju n ta  de Montes, acordará y 
comunicará su acuerdo al de Hacienda á 
los efectos de cancelación ó prórroga de 
la exención tributaria.

Cuando sea la Administración forestal 
la que ejecute la repoblación, propondrá 
el Ingeniero encargado al Jefe del d istri
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to, y éste al Ministerio de Fomento, la > 
declaración de estado de plena produc
ción, procedióndose en todo lo demás 
como en el caso anterior.

T ÍT U L O  IV
PREMIOS

Art. 33. Los premios establecidos en 
el artículo 15 de la ley do 24 de Mayo de 
1863, y asignados á especial aplicación 
en los artículos 4.  ̂ y 1.® adicional de la 
de 24 de Junio de 1908, se concederán 
conforme al criterio establecido en los 
137-140 y 142 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, que desenvuelven el 15 de 
la prim era de aquélla, fijando para cada 
monte ó terreno una cantidad destilada 
á tanto por hectárea, que no podrá nun 
ca exceder de la que resulte invertida en 
la repoblación.

Art. 34. Tienen opción á estos pre
mios, conforme á los preceptos legales:

1.  ̂ Los particulares, colectividades ó 
Corporaciones de carácter público que 
por sí ejecuten la repoblación de montes 
ó terrenos de la zona protectora, en cual
quiera de las formas previstas en los ar
tículos 14, 15, 16 ó 20 de este Reglamento 
(artículo 1.”. párrafo l.® de la Ley).

La cuantía y concesión de los premios 
así obtenidos se ajustará á lo que previe
nen Jos artículos 14,15, 16, 33, 35 y 36 de 
este Reglamento;

2.  ̂ Los mismos dueños, particulares, 
colectividades ó corporaciones que re- 
pueblen montes ó terrenos situados fuera 
de la zona protectora (artículo 4.” de la 
Ley, párrafo 3.'’).

Se regularán los premios en tal su
puesto por el artículo 37 de este Regla
mento;

3.® Los mismos particulares, Corpo
raciones ó entidades que realicen las par
celaciones y trabajos previstos ei' ol ar
tículo 1.® adicional de la  Ley, ateniéndose 
su concesión á lo que expresa el artículo 
74 de este Reglamento.

Art. 35. La concesión de estos pre
mios se hará siempre á instancia del 
dueño ó entidad interesada, después de 
acabada y lograda la repoblación ó parte 
tal de ella que represente en su coste 
justificado el 25 por 100, cuando menos, 
del pr3supuosio total.

Se estimarán para el cómputo de este 
25 por 100, tanto las plantaciones ó siem
bras, como las obras de corrección, con
solidación ó contención del terreno, com
prendidas en el plan, siempre que en su 
ejecución se atengan á lo autorizado por 
el Ministerio de Fomento.

Para regular la opción á premio se 
acreditará el éxito ó logro de la repobla
ción, por el estado nomal de desarrollo y 
vegetación d*>l nuevo repoblado, al trans
curso de cinco años desde la últim a siem
bra ó,p]aritíición, y en cuanio.á las obras 
de corrécción, regiilarización, contención 
ó consolidación de barrancos, laderas, 
torrentes, arenales, etc., por su firmeza y 
solidez al cabo de igual período de tiem
po, contado desde su terminación.

Art. 36. Las instancias en demanda 
de premios se dirigirán al Ministerio de 
Fomento, docnm^ntacLis con justificación 
sníhúente de las operaciones y trabajos 
selvicoias ó úe cui ro ción ó defensa,jeje- 
cutados do su conformidad y acomodo 
á la autorización y plan aprobado del 
propio Ministerio, con exposición conve
nientemente justificada de los gastos efec
tuados.

Se tram itarán dichas instancias de la 
manera siguiente:

I.*" Cuando la repoblación se haga con 
ayuda técnica de la Administración, no
tará el Ingeniero que la dirija cuanto en

la instancia se exponga, y teniendo en 
cuenta y examinando los hechos y ante
cedentes todos de la repoblación, su au
torización, sus incidentes, su interven
ción y notas en los libros de icontabili- 
dad (artículos 14 y 15 de este Reglamen
to) y el estado de lus olmas y repoblados 
á que la instancia se contraiga, inform a
rá cuando juzgue procedente, respecto á 
concesión y cuantía de premios, gra
duándole siempre á tanto por hectárea, y 
sin rebasar en su importe final, el gasto 
total justificado de la repoblación.

Se puntualizarán con claridad en estos 
informes todos los hechos acaecidos en 
la repoblación, relacionándoles con el 
plan aprobado, con las comunicaciones 
y notas del propietario (artículo 14, re
gla g)y y con la contabilidad anotada por 
el Ingeniero (artículo 15),

Se referirán el análisis, reparos y ob
servaciones del informe al croquis ó pla
no inicial del expediente, y á los croquis 
parciales que el Ingeniero haya forma
do para especificar las zonas de trabajo, 
extensiones repobladas y obras hechas, é 
ilustrado el informe con todos los datos, 
elementos y observaciones especiales que 
estime el informante necesarios, rem iti
rá  todo al Inspector de repoblaciones, 
que lo presentará á la Jun ta  de Montes 
y ésta dictam inará sin demora al Minis
terio de Fomento, sobre concesión y cuan
tía del premio.

2.  ̂ Si la repoblación se hubiera he
cho sin ayuda técnica de la Administra
ción, form ulará el interesado la petición 
de premio, reclamando se inspeccionen 
los trabajos (artículo 16).

En el informe se estudiarán como en 
el caso anterior, la observancia del plan 
aprobado, y todos los antecedentes enu
merados ó previstos en el artículo 14, y 
en el mismo 16, procedióndose después 
según para el caso anterior se detalla, 
hasta elevar la petición formada ó pro
puesta de la Jun ta  al Ministerio de Fo
mento.

Los premios para estas repoblaciones 
hechas sin ayuda ó dirección técnica de 
la Administración, y por lo tanto, sin ob
servación constante de su práctica, ni 
examen ni reparo de su contabili^dad, se 
fijarán siempre á tanto por hectárea y la 
graduarán mediante la justificación que 
aporte el propietario, y ateniéndose al 
coste de las que la Administración haya 
ejecutado por sí, ó dirigido é interveni
do, conforme á este Reglamento, en la 
misma comarca, cuenca ó región ó en 
otras de condiciones semejantes.

Art. 37. La repoblación forestal de te
rreno situado fuera de la zona protecto
ra no da opción, conforme al párrafo ú l
timo del artículo 4.*̂  de la Ley á otros 
premios ó recompensas que los creados 
ó establecidos en la d^ 1863.

La concesión se amoldará por lo tanto, 
en lo posible, á lo que referente á este 
particular contiene el Reglamento para 
la ejecución de la última en su título X 
y se condensa en las siguientes preven
ciones: '

1,®' Aceptación del terreno que se in
tenta repoblar por el Ministerio de Fo
mento, á instancia del interesado, infor
mada por la Jefatura de Montes y lá Ju n 
ta del Ramo.

El interesado instará definiendo exac
tamente la extensión, calidad y situación 
del terreno y su üisponibilidiad legal y 
designando la especie ó especies arbóreas 
que desee emplear.

El informe versará sobre la propiedad 
ó impropiedad del terreno para el objeto 
que la repoblación persiga, sobre su 
adaptación y capacidad preferente para

el cultivo forestal, y en caso afirmativo’ 
sóbrela designación de especie arbórea;

2.* El arbolado que se cree ha de ser 
de monte alto, y útil y apto para cons
trucción civil ó naval, como es finalidad 
del artículo 15 de la ley de 1863, que es
tableció estos premios;

3.*̂  El Ministerio de Fomento señala
rá la fecha en que hayan de comenzar los

I trabajos, dando al interesado instruecio- 
l nes formadas por la Inspección de Repo

blaciones á las que deberá ajustarse en 
la ejecución de los trabajos.

A estas instrucciones se unirá un pre
supuesto do gastos motivado, propuesto 
por el dueño del terreno é informado por 
la correspondiente Jefatura, y por la 
Inspección de Repoblaciones, y lim itado 
por el Ministerio de Fomento á una can
tidad por hectárea, de la que en ningún 
caso podrá el premio exceder. Dicha can
tidad no excederá nunca de las fijadas 
en la misma región forestal, para'premios 
de repoblación de montes ó terrenos de 
la zona protectora;

4.  ̂ En el presupuesto do gastos no so 
adm itirán otras partidas que las referen
tes á coste de plantas, semillas, jornales 
y labores sin computar nunca, obras ó 
construcciones, ni gastos de personal d i
rector ó de guardería;

5.  ̂ La Administración podrá facilitar 
al propietario que realice repoblaciones 
de esta clase, las plantas ó semillks que 
pida, valuadas al precio que tenga seña
lado ó que señale, si se tratara do espe
cies ó comarcas en que no lo hubiere 
hecho.

El dueño del terreno reintegrará el im 
porte de las plantas y semillas que reci
ba, en la forma y plazo que señalo el Mi
nisterio de Fomento;

6.® La administración forestal inspec
cionará y comprobará periódicamente 
los trabajos de repoblación ejecutados, 
formando ei Ingeniero que los inspec
cione, notas descriptivas de su estado y 
acomodo á las instrucciones primitivas, 
y referentes á su coste, que redactará por 
triplicado, entregando un ejemplar al 
dueño del terreno y monte, y remitioa- 
do otro á la  Inspección de repoblaelom s;

7.*" Con estas notas y con las justifi
cantes que estime oportuno, solicitará oí 
interesado la concesión del premio, cuan
do completa y terminada la repoblación, 
cuente el repoblado más joven cinco años 
de edad por lo menos, y se encuentre mi 
estado de densidad y vegetación norm a
les, á juicio razonado del Ingeniero que 
realice la inspección;

B.®* Inform ada la petición de premio 
por el Ingeniero Inspector, con refen u- 
cia siempre al fiel cumplimiento de las 
instrucciones, dictaminará la Junta vle 
Montes, acerca de la procedencia y cuan
tía del premio, regulada por la preven
ción tercera y acordará el Ministerio de» 
Fomento.

Art. 38. Los premios instituidos en oÍ 
artículo 11 de la Ley, se otorgarán á pro
pietarios que en cada región hayan rea
lizado repoblaciones, de las organizadaa 
conforme al párrafo 1.® del artículo 4/^

Tendrán derecho á ellos, los que las hu
bieren logrado durante el año anterior 
en mayor proporción y con mayor éxito, 
con sujeción á los planes y proyectos 
respectivos.

Los solicitarán los interesados por con
ducto de la Jun ta  local de conservacióa 
y fomento do montes protectores, que 
examinando los antecedentes de las re
poblaciones, y las condiciones de los 
propietarios, en relación coi> los medio» 
de que hayan podido disponer, formarám 
lista por orden de merecimientos, de ios
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propietarios repobladores que á su juicio 
tengan opción á dichos premios.

Los ingenieros directores ó inspectores 
de trabajos de repoblación de la agrupa
ción respectiva, inform arán estas listas, 
consignando, con respecto á cada pro
pietario incluido en ella, cuanto entien
dan precisos para aquilatar sus esfuer
zos y su acierto en la práctica y desenvol
vimiento del plan de repoblación.

La Jefatura hará su propuesta, confor
me 8 0  lo encomienda el artículo 11 de la 
Ley, y el Consejo provincial de Agricul
tu ra y Ganadería correspondiente, for
m ulará acerca de ella el dictamen que 
le compete por precepto de la Ley.

Así preparado el expediente, se cursa
rá al Ministerio de Fomento, que oyendo 
á la Jun ta  de Montes distribuirá la can
tidad presupuesta entre las provincias en 
que se haya ejecutado labor de repobla
ciones merecedora de premio y propor
cionalmente á ella, pudiendo, cuando lo 
estime justificado por analogía de dicha 
labor en varias provincias, agruparlas 
para metodizar racionalmente la d istri
bución; y otorgará, en fin, los premios, 
fijando su cuantía á lo s  repobladores 
que en cada provincia, ó grupo de ellas 
lo merezcan, de forma que no se rebasen 
nunca las cifras determinadas en la dis
tribución.

La concesión de premios se hará de 
Real orden publicada en la G a c e t a  y Ro- 
letin Oficial correspondiente.

Cuando sea negativa se comunicará á 
las Jefaturas forestales, y por éstas á los 
interesados.

TÍTDLO V
KENTA Y CAPITALIZACIÓN DEL VALOR DEL

SUELO Y REINTEGRO DE GASTOS DE RE-
PÓBLACIÓN
Art. 39. La renta al 3 por 100 del ca

p ital representativo del valor del suelo, 
que según el artículo 5.® de la Ley debe 
abonarse á los dueños de montes ó terre
nos de 1.000 ó más hectáreas, en superfi
cie continua mientras dure su repobla
ción, se constituirá en las siguientes con
diciones:

1.  ̂ Se determinará el valor del suelo, 
Capitalizando al 5 por 100 el líquido im 
ponible que figure en los amillaramien- 
tos, conforme establece para comprobar 
valores de bienes inmuebles el artículo 84 
del reglam ento del impuesto de Dere
chos Iteales de 10 de Abril de 1900.

El líquido imponible base de capita
lización será el promedio de los valores 
amillarados durante el quinquenio ante
rio r á la promulgación de la Ley (1903 á 
1907) conforme á su artículo 5. ,̂ y'se cal
culará en conjunto, para cada grupo de 
montes ó terrenos aportados, mediante 
las certificaciones de que, trata .el artícu
lo 21 de este Reglamento.

Las servidumbres de índole forestal, 
constituidas legalraente y en ejercicio 
norm¿»I, que no estuvieren estimadas en 
el amiliaramiento, se tasarán por el valor 
anual de los productos á que afecten, en 
el mismo quinquenio (1903 1907).

Se capitalizará el promedio ai 5 por 100 
y se deducirá su valor así capitalizado 
del obtenido gara el monte, conforme al 
párrafo anterior.

Del valor, así determinado, deducirán 
los Ingenieros el 3 por 100 razonando la 
capitafización y la reducción, que darán 
á conocer á los propietarios ó sociedades 
interesados.  ̂ ^

Con las observaciones que éstos hicie
ran , se rem itirá el expediente al Minis
terio de Fomento que, acorde con el de 
Hacienda, ó sometiendo en otro caso, la 
resolución al Consejo de Ministros, de

term inará el capital representativo del 
valor del suelo para acreditar anualm en
te su renta al 3 por 100 mientras dure la 
repoblación;

2.®' Cuando se trate de montes con 
vuelo arbóreo en que existan rasos de 
mil ó más hectáreas, la capitalización 
cdnsiguiente á deudo de interés se con
traerán á la superficie que haya de repo
blarse, calculando su valor por el prome
dio de los mismos cinco amillaramien- 
tos, en proporción al de la extensión total 
del monte ó grupos de montes, pero con 
deducción previa de la parte en que la 
riqueza imponible corresponda á la ex- 
tación del vuelo;

S.®" El abono del interés al 3 por 100 
comenzará en el inismo ejercicio econó
mico en que se haga efectiva la exención 
de contribución territorial, conforme al 
artículo 31 de este Reglamento, y se hará 
anualmente por plazoá trimestrales ó se
mestrales, según se establezca en dispo
sición de carácter general, que dictará el 
Ministerio de Fomento acorde con el de 
Hacienda, ó el Consejo de Ministros si 
aquéllos no se aviniesen.

El abono de interés al 3 por 100 cesará 
en la fecha que fíje la  Real orden decla
rando terminada la repoblación;

4.*̂  El derecho al interés del 3 por 100 
del valor del suelo capitalizado, se enten
derá siempre sujeto á la reserva de con
signación de créditos en los presupues
tos del Estado, según lo establece el a r
tículo 12 de la Ley;

5.*" Anualmente formalizará el Minis
terio de Fomento relaciones de los pro
pietarios ó sociedades inscritos en los 
Registros organizados, según los artícu
los 22 y 23 de este Reglamento, que ten
gan derecho al percibo de intereses en el 
año siguiente.

Estas relaciones se publicarán en el 
Boletín Oficial de las provincias respecti
vas toáos los meses de Noviembre. Cuan
do el crédito presupuesto para abono de 
intereses no fuese suficiente á cubrir todo 
su importe autorizado para el ejercicio, 
se abonarán en prorrateo proporcional 
las cantidades que la cuantía del crédito 
permita á cada uno de los propietarios ó 
sociedades que figuren en las relaciones 
del año'respectivo.

Art. 40. Los montes ó terrenos que no 
aparezcan amillarados al reclamar los 
dueños su inclusión en las relaciones 
provinciales, ó al proponerla los Ingenie
ros, serán desde luego incluidos en el 
amiliaramiento con las formalidades de 
trám ite que la Hacienda tenga estable
cidos.

No tendrán opción á los beneficios de 
exención tributaria y percepción de in 
terés, ínterin dicho Ministerio no los de
clare de Real bien amillarados y exentos 
de responsabilidad á sus dueños, por ha
ber hecho efectivas las que les corres
pondan.

Quedarán, sin embargo, sujetos á los 
preceptos y obligaciones de la ley Fores
tal de 1908, y del presente Reglamento, 
sin disfrutar exención tributaria ni de
vengar interés al 3 por 100, sino d-^sde la 
fecha de la expresada Real orden de H a
cienda.

Para capitalización de su valor am illa
rado regirá el que el mismo Ministerio 
estime les hubiera correspondido como 
líquido imponible en el quinquenio de 
1903 á 1907.

Art. 41. Los terrenos á que se refiere 
el artículo 5.° de la Ley que en el amilla- 
ramiento figuren como improductivos, y 
por los que, consiguientemente, no se 
pague contribución territorial, quedarán

exentos de ella hasta que se declare ter
mina da su repoblación.

Para los efectos de abono de interés al 
3 por 100 se considerarán estos terrenos 
como inscritos con un líquido imponible 
por hectárea, igual á la mitad del menor 
que resalte para dicha unidad de superfi
cie para terrenos eriales en el quinque
nio de 1903 á 1907 en la respectiva comar
ca ó región.

Art. 42. Para facilitar á las socieda
des y propietarios el reintegro en la po
sesión del suelo y la consolidación del 
dominio absoluto de la extensión repo
blada de sus montes, según lo tiene la 
Ley previsto en el párrafo 2.° de su ar
tículo 5.°, formará la Administración fo
restal cuentas anuales justificadas de to
dos los gastos que se produzcan en la re 
población, excepto los de personal técni
co, auxiliar y de guardería que están ex
cluidos por la Ley.

Se dará al dueño ó Sociedad copia ín 
tegra de dichas cuentas totalizadas por 
conceptos, teniendo durante los tres pri
meros meses del año inmediato, á vista y 
examen suyo, si lo reclamasen, los justi
ficantes para que puedan fundam entar y 
hacer las observaciones que á su interés 
convenga.

Si en ese plazo no reclamaren examen 
de los justificantes ó no formularan nin
guna observación, aunque lo hubieren 
reclamado, se entenderá, aunque no lo 
hubiesen expresamente manifestado, que 
acepta la cuenta y le prestan su confor
midad á los efectos de la ulterior liqu i
dación, base de la consolidación de do
minio.

Si examinando los justificantes, ó sin 
examinarlos, hiciere alguna observación, 
ó la presentare escrita en plazo máxi
mo de diez días sobre los tres meses que 
fija el párrafo anterior, la contestará el 
Ingeniero también por escrito, entendién
dose la observación ó reclamación resuel
tas en los términos que la contestación 
fije, á menos que el propietario ó Socie
dad acudiera al Ministerio de Fomento 
en plazo de otros tres días en alzada, que 
aquél resolverá en el de un mes, im pro
rrogable.

En esta resolución ó en la contestoción 
del Ingeniero quedará determinado con 
toda precisión el valor ó cuantía con que 
ha de ser estimada y adm itida la cuenta 
anual que lo motive en el cómputo defi
nitivo del capital invertido en la  repo
blación por el Estado.

En las resoluciones del Ministerio se 
hará constar expresamente lo propio que 
en las contestaciones de los Ingenieros á 
las reclamaciones ú observaciones de  ̂los 
propietarios, que han quedado exDluídos 
de dichas cuentas los gastos de personal 
técnico, auxiliar y de guardería, según 
preceptúa la Ley.

En estas cuentas anuales serán canti
dades ó partidas á deducir del total en 
que se fije cada concepto, las que el due
ño ó Sqciedad haya invertido al prestar 
su concurso á operaciones ó trabajas del 
proyecto de repoblación en las condicio
nes que expresa el artículo 24 de este Re
glamento; pero excluyendo siempre los 
gastos de guardería ó vigilancia que el 
dueñ ) ó propietario asociados m an tu 
viesen.

Esta deducción se hará mediante justi
ficantes presentados al Ingeniero por du
plicado semanalmente, y autorizado por 
él, de los que retendrá siempre uno, que 
unirá  á las cuentas.

Del acuerdo definitivo que declare la 
totalidad de la cuenta anual, bien por no 
haber reclamado el interesado, ya por 
contestación del Ingeniero á sus obser
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vaciones, ya, en fin, por resolución de la 
alzada ante el Ministerio de Fomento, se 
dará copia al interesado uniendo otra de 
la cuenta tal como haya quedado en defi
nitiva aceptada por dicho Centro minis
terial,

A rt 43. Con todas las cuentas anuales 
de gastos de repoblación formadas ó 
aprobadas para cada monte ó grupo de 
montes, conforme al artículo anterior, 
desde el año primero de ejercicio de 
aquélla hasta que j-e le haya declarado 
terminada, por Real orden dictada como 
lo previene el artículo 24 de esto Regla
mento, se formalizará el importe ^total 
del capital invertido en la repoblación de 
los montes ó terrenos, fijándolo el Minis
terio de Fomento por Real orden que 
publicará en la G a c e t a .

Desde la fecha de su publicación, cons
tituirá dicho capital un crédito del activo 
del Estado, reintegrable y exigible en 
conformidad á los preceptos de la Ley des
arrollados en este Reglamento.

Dicho crédito, inscrito en relación es
pecial que al efecto se abra en el inven
tarío de bienes del Estado, constituirá un 
derecho del mismo, intransferible y am
parado de cuantas acciones pertenezcan 
á aquél, acomodándolas á la Ley; y sub
sistirá con estos caracteres, hasta que se 
acuerde su cancelación*y baja, por haber 
sido reintegrado su valor, ó cedida al 
Estado la propiedad del monte ó grupo 
de montes, mediante pago del valor del 
suelo, como lo consigna el artículo 5.® de 
la Ley.

Art. 44. Terminada la repoblación y 
constituido el crédito á favor del Estado 
por el importe total de los gastos, se re
clamará al propietario ó Sociedad el re
embolso del capital invertido, equivalen
te á dicho crédito.

Hará la reclamación el Ingeniero Jefe, 
apenas le sea conocida la constitución 
del crédito, y el propietario ó Sociedad 
manifestará su decisión de conservar el 
monte ó grupo de montes consolidando 
el dominio absoluto, ó de cederlos al Es
tado. La manifestación se autorizará me
diante acta de la reunión en que se adop
te el acuerdo por la Jun ta  directiva de la 
sociedad, ó por el Ayuntamiento, Corpo
ración, etc., ó mediante declaración cer
tificada de comparecencia ante el Juzga
do municipal correspondiente, si se tra
tase de un solo poseedor.

Si lo pretendiese conservar, propondrá 
la forma y plazos del pago, que se hará 
siempre en efectivo "sin rebla ja ni boni- 
flcaciÓDude ninguna especie, en el plazo 
máximo de diez años, de modo que n in 
guno de los ingresos parciales sea menor 
d^l 10 por 100 del importe total del cré
dito.

Durante el plazo concedido para los 
gastos de repoblación, un Ingeniero del 
Estado dirigirá la explotación del monte 
para que sus exigencias no sufran menos
cabo.

Los ingresos parciales se acreditarán 
mediante resguardo para cancelacipn del 
crédito, á cuya presentación, cuando los 
salven en total, se dará éste por cance
lado, siendo baja en la relación respec
tiva, y declarando, á los efectos de la ley 
Forestal, consolidados en el dueño ó So- 
cieda del dominio absoluto de los mon
tes en cuestión.

Los Ministerios do Hacienda y de Fo
mento, adoptarán las disposiciones que 
mejor faciliten la constitución, pago^ y 
cancelación de créditos por repoblacio- 
cionós forestale^s.

Si el propietario ó Sociedad decidiese 
conservar el monte consolidando su do
minio, pero no pudieran reembolsar al

Estado el capital invertido en la repobla
ción, se aceptarán al reembolso cuantos 
ingresos se obtengan de la explotación 
del monte, bajo la dirección técnica de la 
Administración forestal, procediéndose 
al efecto, como expresa y detalla el a r
tículo siguiente:

Art. 45. Cuando la Sociedad ó propie
tario del monte ó montes repoblados pre
firiesen reintegrar al Estado el capital 
invertido en la repoblación con cargo á 
los productos que su explotación rinda, 
se procederá en la siguiente forma:

La Administración forestal nornbrará 
un Ingeniero que se encargue de la direc
ción técnica de l i explotación, ó interven
ga su parte adm inistrativa y económica.

Los aprovechamientos se harán según 
sus planes quinquenales que formará el 
Ingeniero, oyendo las observaciones del 
dueño ó Sociedad y aprobará el Ministe
rio de Fomento.

Estos planes se adaptarán al género de 
aprovechamientos que los propietarios 
deseen realizar, como principales en sus 
montes (maderas, resinas, leñas, etcétera); 
contendrán relaciones de los gastos de 
explotación, que por todos conceptos se 
estimen precisos, y propondrán la mane
ra en que haya de hacérse efectivo el va- 

4 lor de los productos.
El Ingeniero dirigirá todas las opera

ciones de aprovechamiento, intenvendrá 
en las jcontratacipnes, ventas, etc , de 
aprovechamientos y productos, y autori
zará la contabilidad de la explotación, 
cuyo saldo anual se consignará á dispo
sición del Ministerio de Fomento sin 
más deducción que las de un 5 por 100 
como máximo, para fondo de reserva de 
la explotación, y otra cantidad que su
mada á la anterior, no exceda del 10 por 
100 del saldo, para mejoras de precisa 
ejecución*en el año siguiente; sin perjui
cio de las que le encomienda al Estado el 
artículo 10 de la Ley.

Del resto líquido se hará entrega ó en
doso por Fomento á Hacienda cuando 
estuvieren cumplidas todas las obligacio
nes anuales del propietario conforme al 
plan; y Hacienda acreditará el ingr so, 
mediante vales ó recibos para canco ,‘i- 
ción de los créditos, como en el caso d 1 
artículo anterior, hasta su saldo total.

Si durante dos años no se hiciera efec
tivo el ingreso ó dejara el dueño ó So
ciedad de cumplir exactamente las obli
gaciones que le imponga el plan, la Ad
ministración forestal se incautará del 
monte ó grupo de montes, adm inistrán
dolo y explotándolo como los cataloga
dos del Estado, hasta saldar con la suma 
de los ingresos líquidos que de él haya 
obtenido la totalidad del crédito.

Mientras esté la Administración fores
tal incautada del monte, cesará en él toda 
intervención del dueño ó Sociedad; pero 
la Administración publicará todos los 
años en la G a c e t a  y Boletín Oficial co
rrespondientes, las cuentas de ingresos 
y gastos del año anterior, teniendo los 
justificantes á la vista de los dueños du
rante un mes, por si entendieran proce
dente observar ó reclamar sobre las cuen
tas mismas ó sus saldos. En ningún caso 
dejará de ingresar en el Tesoro el rem a
nente ó saldo de las cuentas, quedando 
para el año siguiente al de la cuenta el 
de rectificar ó deducir lo que de dichas 
reclamaciones fuere justificado atender.

Las mejoras indispensables para la 
conservación del monte en estado nor
mal de aprovechamiento, la realizará la 
Administración, con cargo al producto 
que de él se obtenga.

Saldado que sea el crédito, será baja 
en la relación respectiva y se entregará

el monte á sus dueños, quedando son:^e- 
tido al régimen normal de la Ley.

Art. 46. Si el propietario ó Sociedad 
prefiriesen ceder al Estado el monte ó los 
terrenos repoblados, los entregarán, des
de luego, mediante declaración escritu
rada de la cesípn ó transferencia del do
minio, consignando en la misma la can
tidad á que asciende el total aceptado 
por el propietario ó Sociedad como capi
tal representativo del valor del suelo, al 
capitalizar el promedio quinquenal de 
amillaramientos, como lo establecen los 
artículos 39, 40 y 41 de este Reglamento.

La Administración forestal aceptará 
esta escritura en nombre del Estado, y se 
hará cargo del monte para adm inistrar
lo y explotarlo, conforme al régimen de 
los demás catalogados como de utilidad 
pública.

El pago se hará en el ejercicio econó
mico siguiente, y desde él tendrá el due - 
ño derecho al interés legal de demora, si 
por cualquier evento no se efectuase.

No se reservará al propietario ó Socie
dad derecho ninguno sobre el monte ó 
sus productos, desde el momento en que 
haya aceptad* ̂  la cesión de dominio la 
Administración forestal, en nombre del 
Estado.

TÍTULO VI
PLANES DASOCRÁtlCOS

Art, 47. Los planes* dasocráticos á que 
haya de atemperarse la explotación de 
los montes sujetos á la ley de 24 de J u 
nio de 1908, tienen por objeto exclusivo, 
conforme al artículo 6.® de la misma, ga
rantizar la conservación de aquéllos.

Serán, en consecuencia, bases genera
les de su formación las siguientes:

1.* Prohibición de descuajes y ro tu
raciones, dentro del área de cada monte 
ó grupo dé ellos, de todas las superficies 
cubiertas de arbolado ó que, con arreglo 
al plan, se repueblen;

2.^ Prohibición de cortas á mata rasa;
3.  ̂ Localización y orientación de cor

tas encaminadas á la regularización del 
vuelo y al logro del diseminado natural 
de los montes altos;

4.  ̂ Limitación de intensidad en las 
cortas para dejar siempre satisfecha la 
función protectora del monte, según el 
concepto correspondiente de los que enu
mera el artículo 1.̂  de la Ley.

Para señalar estas limitaciones en tér
minos precisos que excusen toda duda ó 
confusión, se fijará en los planes el lím i
te máximo del espaciamiento de los á r
boles, según la fórmula kilométrica, y se 
designara por hectárea el número de los 
que durante el ejercicio del plan no se 
hayan de apear por estar destinados á la  

I reproducción automática del vuelo;
ó."" Limitación dei aprovechamiento á 

la entresaca de los árboles secos en todos 
los sitios de fuertes pendientes, suelos, 
movedizos ó cenagosos, etc., cuya despo
blación ó excesivo aclareo de vuelo píjto* 
dan ser dañosos al cumplimiento de las 
funciones protectoras del monte;

6.®" Acotamiento riguroso v veda á la 
entrada de ganado por todo^el ejercicio 
del plan, de los sitios ó trozos del monte 
en diseminación natural, siembra ó plan
tación, ó labor preparatoria.

listos acotamientos y vedas, se prolon
garán en los planes sucesivos para ase
gurar el éxito d e ja  repoblación;

7.  ̂ Localización y marcha de los apro
vechamientos de pastos, leñas bajas, ro 
zas, etc., de forma que facilite* y procure 
una disposición conveniente del terreno» 
para la repoblación natural con las siem.- 
bras y plantaciones:

8.* Exclusión úÚ, p lan dasocráticoi de
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las parcelas ó pequeños trozos dei morete 
dedicado á huertas 6 jardisies en las in 
mediaciones do las casas forestales, des
cargaderos de madera, y prad^^ras cuan
do sean justiñcadamonto necesarias.

Estos trozos ó parcelas se sepa^‘arán de 
la masa forestal del predio, por sendas ó 
veredas iqoe los circunden y distingan 
bien, mareándose además los puntos más 
avanzados ó de más pronunciada infle
xión en sus perímetros, por medio de 
hitos, estacones ó montones de tierra y 
piedra: .

9.̂  Keserva en sitios regí a bles de ta
bleros de extensión prudencial para vi
veros forestales, destinados en prim er 
término á la repoblación de rasos y cal
veros del monte, y reserva en el aprove
chamiento de fi'utos de cantidad dpíer- 
minada en cada plan, para siembras en 
el mismo;

10. Desarrollo de aproveeliamientos y 
mejoras el más adecuado para obtener 
los product s que el dueño del monto 
prefiera, subordinando su ejecución á la 
conservación dei mor te-! y subsisieocia 
de sus funciones protectoras ó de utilidad 
piiblica;

11. Aceptación total ó parcial de los 
planes que los propietarios tengan esta
blecidos en cuanto satisfagan las condi
ciones que señala el párrafo 2.  ̂ del ar
tículo 6.° de la Ley;

12. Fijación de condiciones regulado
ras del aprovechamiento en cada monte 
y especiíicación do las sanciones aplica
bles al propietario en caso de iniraccio- 
nes, abusos, extralimiíaciones ó inobser
vancias del plan y de dichas condiciones, 
conforme á'la legislación penal de mon
tes que hace extensiva á todos los pro
pietarios el artículo 9.® de la Ley y pun
tualiza el tílido XII do este Pteglamenlo;

13. Aceptación expresa por ci propie
tario., del régimen y sanciones de la le
gislación penal de montes referida en la 
base anterior, mediante declar?mion por 
él suscrita y presentada al Ingeniero al 
tiempo de exponer los reparos j  modi
ficaciones de que trata e l artículo si
guiente; y

14. Los p la n e s  da socráticos s e rá n  
siempre quinquenales, eniazándose sus 
previsiones y propuestas con el resulta
do de la ejecución de los cnde’iorcs, j  se 
referirán á cada monte ó grupo de mon
tes inscritos en el registro dei Ministerio 
de Fomento.

Art. 48. Al comenzar el ejercicio de la 
Ley se reclamará á los propietarios ó so
ciedades poseedoras de montes con arbo
lado, incluidos en las relaciones provin
ciales, noticia c^xacta de la forma, orden 
y plan con que los vengan explotando, 
del método de beneficio y turno adopta
dos, de su rendimiento en e;*;pecie y on 
dinero, de las mejoras rí'ab^ Kpjs en ellos, 
especialmonto siembra,'. piaritaciones, 
y de sus resultados adverso ó favorable, 
lo propio que do la facilidad ó dificulta
des y éxito con que se obtenga la disemi
nación natural.

Con estos antecedentes edimad(,cj í*onio 
de mera estimación, con las noPcias y 
experiencias ú observaciones loca Íes que 
puedan recoger y realizar, y comproban
do ó esíudiaiido en el terreno toda la in
formación j  datos reuiddus, lonnarón 
los Ingenieros el avaPx ' ó proyecto del 
plan (iasocrático para el primer quinque- 
jiio, ajustándolo á las bases propuestas 
©n el artículo anterior.

Unirán al plap un bosquejo gráfico del 
estado presente del monte, y otro demos
trativo del que se espera tenga al term i
nar el quinquenio, completando ,este úl
timo con los datos recogidos ó de obser

vación directa que puedan autorizar sus 
previsiones acerca de todos ios aprove- 
chami rntos y mejoras realizables en el 
quinquenio, y estüdiando principabro li
te con mayor detenimiento las limitacio
nes en aquellos que mejor respondan á 
la conservación del monto y al cumpli
miento de su misión protectora, regala
dora ó eeonóniica.

Anotarán expresamente en el pian las 
mejoras que deban hacerse durante el 
ejercicio, por cuenta del propietario, in- 
dependientemento de las que tome el Es
tado á su cargo por mandato del artícu
lo 10 de la Ley.

Do los p anos así formados se dará co- 
iiocirniento y vista tie antecedentes á los 
propietarios, pai-a que expongan y razo - 
non ios reparos ó modificaciones que 
crean convenientes; y Cuu el escrito ori
ginal y la declárafuón. do aceptar la legis
lación penal del ramo que el artículo an
terior exige en la base 13, los rem itirán ' 
los Ingenieros, >)or conducto de la Jefa
tura 1‘cspectiva, ai Ministerio de Fomen
to, que, oyendo á la Jineta do Montes, 
dictará Ja Real ordeíi que previene el ar
tículo 6.® de la Ley.

Será anexo obligado del proyecto do 
plan otro razonado de instrucciones para 
la acertada ejecución de los aprovecha - 1  

mientes, mejoras y trabajos de toda es
pecie que integren el plan.

En estas instrucciones se estudiará y 
fijará la relación que deben mantener 
con el personal técnico inspector del Es
tado, el dueño del monte y sus dependien
tes para facilitar la inspección y hacerla 
eficaz.

Una vez aprobado rd plan, será obliga
torio para la explotación del monte, bajo 
la sanción qrso á m  inobservancia señala 
este ReglaíDorito, y < on Ja alternativa de 
expropiación que establece el ajuículo 7.̂  ̂
de la Ley.

Del propio modo so procederá con re
lación á los montes ó terrenos que se in
cluyan en las i'claciones después do iia- 
berse aproba'lo las generales de cada 
provincia.

Art. 49. Los planes dasocráticos para 
el prim er quinquenio se fonnarari y apro
barán de modo que puednii regir en el i 
año forestal que esté en curso al quedar 
los montes sujetos á la Ley, ó en o i inme
diato si en el corrieoie, por premura do 
plazo, lio fuese posible. Los sucesivos, 
siempre quinquenales, se presentarán al 
Ministerio de Fomento en el mes deEm - 
ro del último año forestal del anterior, y 
el Ministerio acordará su aprobación, tal 
como debe aplicarse, antes de finalizar el 
siguiente mes de Julio.

Siendo objeto exclusivo de estos planes 
dasocráticos garantizar la conservación 
del m e  rite, á a'-’egur?m 1a se cpñirárs todas 
las autorizaciones de aprovechamiento 
que los constituyan, sin penetrar en el 
rendimiento anual que pueda el propie
tario obtener como utilidad material ó 
beneficio de la explotación.

En la iníormación de dichos planes, al 
precisar los datos determinantes do los 
futuros n provecí] a mi en tos, y en el ej^u*ci- 
cio de las fimcionesdo inspección y vigi
lancia, con que deben aquilatarse el 
acierto y el oíecto de sus propuestas y 
fundam entar las do Jos piamos SiguienLes, 
d''v1icBrán constante atención los Inge
nieros á los términos en que el artículo6.  ̂
de la Ley define la finalidad de toda su 
gestión interventora, que es asegurar en 
todo momento la permanencia y m ante
nimiento de las masas forestales.

Por lo tanto, recogerán celosamente en 
el estudio de ejecución do los planes da
socráticos todos ios datos posibles refe

ren t<̂ s ñ. existencias, vegetación, calida
des de terrenos y productos, crecimien
tos, etc., con (d fiii do que los sucesivos 
rcsp'unlan mejor al conocimiento de las 
fuerzas y condiciones productoras del 
monte, y pueda sor la explotación más 
beneficiosa al propietario, por estar me
jor determinadas les restricciones que 
exijan la conservación del monte y la 
permanencia y mantenimiento de las ma
sas lorestalee.

Art. 50. Las Jefaturas de distritos ó 
servicios forestales llevarán al corriente, 
historiales do los planes y de su ejecu
ción en cada monte, reuniendo en ellos 
cuantos datos se logren y depuren do ve
getación, c liüades, existencias y creci
mientos, comentados sobriamente con 
notas de los ingenieros encargados de la 
inspección, inmediatas á cada visita, es
tudio ó inspección.

Se unirán á esos historiales los bosque
jos ó gráficos necesarios para la pronta y 
fácil inteligencia y apercibimiento de la 
marcha y adelanto de los-planes en su 
formación y ejecución, de modo tal, que 
>4 alguna vez i>retendieran los propieta
rios someter sus montes á ordenación se 
pueda disponer de datos plenamente au
torizados. por la práctica y observación, 
que los faciliten y aligeren evitándoles 
dispendios y procurándoles medios de 
llegar á un régimen de aprovechamien
tos racional y ordenado, sobre base prác
tica y real, con inspiración técnica, pero 
no puramente especulativa ó teórica.

También llevarán los dueños ó socie
dades libros historiales anotando todos 
JOS aiiiocedentos do la preparación, for
mación y ejecución de los planes; Jos ten
drán constantemente dispuestos para exa
men de los jngeiiioros; consignarán en 
ellos las observaciones que aquéllos ha
gan*, acoíistjaiido respecto á ejecución 
dé trabajos, aprovechamientos, etc., y asi
mismo anotarán lasque su interés y prác
tica en la explotación les sugiera, para 
que piied; ii o.:; Ingenieros estimarlas en 
sus inspc'céh/aes y es.u.lio de planes su
cesivos.

Del pi'cpio ín^vlo llevarán les dueños ó 
sociedades libros de contabilidad en que 
coiisigíien las canlida^ies de producios 
obtenidos en el aprovechamiento anual 
del monto rendimienío ó valor, y los gas
tos que Ja explotación gaste.

Pondrán estos libros á rlisposición de 
los Tugenieros no para intervención ó 
censura, sino-para que puedan apreciar 
bien la marcha y resultado de la explota
ción y furtdameníar los planes ulteriores, 
y al xjropio tiempo puntualizar la produc
ción posible del monte, así como el acier
to y la ^ibservancia do las previsiones del 
plan y limitaciones y de cuanto á las ins
trucciones Sé establezcan ó aconsejen.

Arb 51. El tratamiento y explotación 
de los montes cometidos á la ley Fores
tal de 1908 se ajustarán puntualmente á 
ios plarivos dasocráticos aprobados de 
Real orden, quedando su ejecución y des
arrollo á discreción y cargfc de sus due- 
ñoí- en en aró o no aparten de aquélla.

La acción administrativa sobre ellos 
será de estricta inspección y vigilancia 
para el cumplimiento de las prescripcio
nes del plan, conservación del monte y 
s u b s is te n c ia  de las masas forestídes, y 
obligación correlativa de esa acción fls- 
calizadora, la de estudio, preparación y 
formación de los planes.

Las sanciones serán depuradas, pro
puestas y acordadas conforme al t í t u 
lo XII de este Reglamento.

La inspección y vigilancia sobre estos 
montes se ejercerán y realizarán precisa
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mente por Ingenieros del Estado y á 
costa del mismo.

Art. 52. Podrá utilizarse el cambio de 
método de beneficio de los montes de la 
zona protectora, sometidos á planes da- 
socráticos aprobados por el Ministerio de 
Fomento y cuyo vuelo esté compuesto de 
especies frondosas, siempre que la consi
guiente conversión no comprometa las 
funciones protectoras que determinaron 
la declaración de utilidad pública.

Lo solicitarán del Ministerio de Fo
mento los propietarios (particulares, cor
poraciones ó sociedades), exponiendo la 
causa ó finalidad de su petición, presen
tando el plan de conversión de monte 
alto en bajo ó medio ó viceversa, y bos
quejando el plan dasocrático para el pri
mer quinquenio del período de transfor
mación.

Informará en prim er término la Jun ta  
local de conservación y fomento de m on
tes protectores, acerca de la convenien
cia y oportunidad del cambio do método 
de beneficio para los intereses forestal6>s, 
sociales, económicos ó protectores de la 
agrupación, consignando su acuerdo en 
acta, que se unirá á la instancia.

■ Lo estudiará después el Ingeniero que 
la Jefatura correspondiente designe, y 
comprobará sobre el terreno el p la n  
do conversión, analizándolo fundamen
talmente en c u a n to  pueda afectar á 
las funciones protectoras que el monte 
ha de cumplir, é informará sobre estos 
tres extremos principales: acción protec
tora del monte en sí mismo y en relación 
con los demás de la agrupación, plan de 
conversión y fijación del nuevo turno y 
plan dasocrático del prim er quinquenio 
del período de transformación.

Esto informe apreciará los resultados 
obtenidos en la explotación vigente en el 
monte y las manifestaciones y juicio que 
la Junta local consigne en su acta.

El expediente así formado lo rem itirá 
á la Jefatura con sus observaciones, á la 
Inspección de Ordenaciones, y ésta lo 
presentará á la Junta de Montes, con 
cuyo dictamen se someterá ál Ministerio 
de Fomento, que de Real orden autorizá- 
rá ó negará la convxu’sión.

En el prim er caso, fijará la fecha en 
que deba quedar ultimada la conversión, 
y establecerá el pi imer plan daspcrático 
que ha de regir en el período de trans
formación.

Estos planes quinquenales se depura
rán en el transcurso de la conversión y 
después de ella formará, el Ingeniero el 
que haya de regir con el nuevo método 
beneficio, sometiéndolo á la aprobación 
del Ministerio de Fomento cori la antela
ción conveniente.

La tramitación de estos planes será la 
establecida para todos los planes daso- 
oráticos en los artículos 47 al 51 de este 
Reglamento.

Art. 53. Las conversiones ó cambios 
de método de beneficio de los montes 
protectores, podrán ser totales ó parcia
les en cada montr? ó grupo de ellos y no 
podrán autorizarse sino en las condicio
nes siguientes:

1.̂  Que se haya cumplido, por lo me
nos el ejercicio de un plan dasocrático 
aprobado, para el método do beneficio 
anterior;

Que el propietario lo haya ejecuta
do observando exactamente sus prescrip
ciones y sin em prender en el monte tra
bajos no autorizados do cualquier espe
cie, á que pudiera atribuirse el fracaso ó 
el resultado deficiente de lá  explota
ción; y

3.* Que el nuevo método de beneficio 
sea obligatorio para la duración de un

turno, después de terminada la conver
sión.

Art. 54. Los trabajos, comprobación y 
estudios que la Administración forestal 
realice para form ar el plan de conver
sión, así como los dasoCráticos quinque
nales que durante el período de transfor
mación han de regir, serán reintegrados 
en su coste íntegro al Tesoro por los due
ños de los montes.

A este efecto formarán los Ingenieros 
un presupuesto para la ejecución de los 
estudios y trabajos que exija la form a
ción del plan de conversión; y otro, opor
tunam ente para cada'uno de los dasocrá- 
ticos que durante su ejercicio hayan de 
regir; oyendo á los dueños y anotando y 
comentando sus observaciones y reparos, 
y sometiendo el presupuesto á aproba
ción del Ministerio de Fomento.

Obtenida ésta, será comunicada al pro
pietario, á quien invitará oportunamente 
el Ingeniero á presenciar los trabajos de 
campo y á examinar los de gabinete, 
atendiendo, ó anotando sus observacio
nes según estime razonable.

Form ará el Ingeniero cuentas justifi
cadas de inversión del crédito y el pro
pietario las examinará, uniendo al expe
diente los reparos que estime oportuno 
formular. Pasarán en seguida á la Jefa
tura forestal y con su informe al Minis
terio de Fomento que oirá á la Junta  de 
Montes, y cuando apruebe las cuentas 
por el importe que estime justificado 
hará conocer su acuerdo al propietario, 
comunicándole la forma y plazo de efec
tuar el reintegro.

TlTÜLO VII
PLANES DE REPOBLACIÓN

Art. 55. Las repoblaciones de montes 
ó. terrenos de la zona protectora em
prendidas conforme á la ley de 1908, se 
estudiarán siempre y llevarán á cabo 
para satisfacer algunos de los fines ó 
conceptos esenciales (A á E) que enu
mera su artículo 1.®; y comprenderán 
en la medida y proporción, en cada 
caso oportunas,trabajos de las siguientes 
clases:

1.*̂ Repoblaciones arbóreas y arbus
tivas, por siembras ó plantaciones ó por 
diseminación natural, cuando les condi
ciones del suelo y vuelo lo permitan;

2.*" Obras de corrección en barrancos, 
torrentes, arroyadas ó en cauce de cursos 
constantes en las regiones forestales; de 
defensa contra las avenidas, ó de consoli
dación y contención do terrenos, para 
normalizar las recogidas de aguas, regu
larizar su curso en las líneas de reunión, 
prestar estabilidad á los terrenos, y cum
plir en general los fines de utilidad y 
protección que inspira la Ley; -

3^  Repoblaciones herbáceas y arbus
tivas en los terrenos de gran altitud don
de acaba la vegetación arbórea, lim itán
dolas á las pendientes moderadas para 
afirmar el suelo y contener los arras
tres, así como para crear nuevos pasti
zales;

4.* Obras complementarias de la re
población, tales como caminos, casas fo
restales. sequerías, viveros, etc.

Las instancias de los propietarios que 
aspiiam á ejecutar por si la repoblación, 
y las observaciones con que los Ingenie
ros las anoten (según expresa el artícu
lo 14, regla e), eripecifiearán cuanto sea 
pertinente á cada uno de estos trabajos, 
que luego recogerán con la precisión ne
cesaria las Reales órdenes de autoriza
ción.

En los estudios de repoblaciones de 
que se encargue la Administración, se 
propondrá y determ inará también por

los Ingenieros cuanto corresponda hacer 
de cada una de aquellas clases de tra 
bajos.
, Art. 56. En las repoblaciones que eje
cuten  los dueños de terrenos de 100 ó 
más hectáreas, no se formarán planes ó 
proyectos especiales, sino que se realiza
rán los trabajos en armonía con la Real 
orden de autorización, desarroyándolos 
acordes los propietarios ó Ingenieros, 
conforme á los artículos 15, 16 y 17 de 
este Reglamento.

Todas las demás repoblaciones las ha
rá la Administración según queda de
tallado para los diferentes casos que se 
presenten, mediante proyectos estudiados 
por los respectivos Ingenieros.

Se reducirán estos proyectos á pro
puestas concretas, razonadas como la in 
dica el artículo 18, dejando la definición 
de los predios, á las relaciones provin
ciales y registros del Ministerio de Fo
mento; y manteniendo los datos inicia
les bajo la garantía de los dueños, según 
la base 9.  ̂ del título VIII, miet tra ' no 
se haga imprescindible confrontarlos, 
para cálculos ó previsiones esenciales 
del proyecto.

Dichas propuestas se fundam entarán en 
afirmaciones de hecho, puestas en forma 
lo más llana y concisa posible.

En estos planes se atenderá, en prim er 
término, á orientar la repoblación del 
modo que mejor pueda asegurar su éxi
to, preparándolo además para constituir 
vuelo que pueda adaptarse fácilmente á 
tratamiento ordenado y racional; se espe
cificarán y proyectarán las obras de co
rrección, restauración, encauzamiento et
cétera, según , vayan resultando oportu
nas ó urgentes en el desarrollo de las 
campañas anuales, prefiriendo en gene
ral las de carácter rústico á las de fábri
ca, que sólo se construirán cuando sean 
notoriamente insustituibles en su efica
cia, y se trazará ó indicará la futura red 
de caminos, calles y callejones y zonas 
protectoras contra incendios, cuya ul
terior ejecución queda á cargo del Es
tado.

Las casas forestales se proyectarán 
también con la sencillez mayor que sea 
compatible con su destino, y del propio 
modo las sequerías, cuando fuesen indis
pensables, tratando en todos estos estu
dios y proyectos de no encarecer la repo
blación para no dificultar después la 
consolidación de dominio á que la Ley 
reconoce derecho al dueño, mediante re
integro del capital invertido por el E s
tado.

La superficie de siembra ó plantación 
ó labores preparatorias se acotarán y ve
darán en absoluto á entrada de ganados 
desde el año forestal en que hayan de 
comenzar las operaciones. En el resto del 
terreno no acotado dispondrá el dueño 
del aprovechamiento de pastos bajo «u 
responsabilidad, manteniendo guardería 
y vigilancia á sus expensas. Los trozos 
acotados continuarán cerrados al ganado 
hasta que de Real orjden se haya declara
do terminada la repoblación.

Las claras y demás aprovechamientos 
que en el curso de la repoblación fuesen 
necesarios para mejorar el desarrollo del 
vuelo las ejecutará la Administración, 
llevando su coste justificado á iascueiítas 
anuales que proceda, dejando los produc
tos á disposición del dueño, con previo 
aviso al mismo antes do comenzar el año 
forestal en que se realicen.

Art. 57 Al estudiar y proyectar las re 
poblaciones herbáceas se procurará cons
titu ir en cada comarca ó territorio de la 
zona protectora pastizales de extensión 
suficiente y distribución acomodada á las
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necesidades y desarrollo de la industria 
pecuaria, con el propósito previsor de 
facilitarle asiento y ejercicio indepen
diente del de la producción y cultivo es
trictamente forestal, ó al menos del de 
los montes ó superficies en repoblación 
ó renuevo de repoblado, para evitarles la 
merma, daños y perjuicios que en gene
ral les causa.

Por este medio- se dará mayor efecto 
útil á las restricciones que el acotamien
to y veda riguroso de las plantaciones, 
siembras, (iiseminados ó repoblados jó
venes han de imponer necesariamente al 
aprovechamiento de pastos, y al propio 
tiempo se facilitará la redención de ser
vidumbres, base de toda economía fores
tal bien entendida.

Para poderlo lograr, mediante acuerdo 
ó conciliación de todos los derechos é in 
tereses concurrentes, se crean las Juntas 
locales de conservación y fomento de 
montes protectores, cuya organización, 
iniciativas y atribuciones detalla el títu 
lo XI de este Reglamento.

TITULO OCTAVO
EXPROPIACIONES

Art. 58. Cuando los dueños de mon
tes ó terrenos sin arbolado de la zona 
protectora no hubiesen solicitado autori
zación para repoblarlos por sí, ni se hu
bieran asociado con otros para encomen- 
sdar la repoblación al Estado (conforme á 
los artículos 4.° y 5.° de la ley y concor
dantes de este Reglamento), al transcu
r r ir  un año de su inclusión* en las respec
tivas relaciones provinciales, tomarán la 
iniciativa los Ingenieros Jefes del d istri
to  ó División hidrológico forestal corres- 
pomiiente, invitándoles á hacerlo.

Si se negasen ó dejasen transcurrir 
seis meses sin responder á la invitación, 
quedarán los predios sujetos á expropia
ción, conforme al artículo IP  de la Ley.

Cuando así ocurra, acordará el Minis
terio  de Fomento, por Real orden publi
cada en la  G aceta  y  comunicada al due- 
:ño, la reserva para el Estado del derecho 
de expropiación en vista de no haberse 
.acudido á los preceptos de la Ley.

Si algún propietario se negase á acep
ta r ios términos y condiciones que la 
Real orden de autorización señale á la 
repoblación de sus montes ó terrenos, 
dictará el Ministerio de Fomento sin más 
t r á m ite s ,  la Real orden reservándose el 
derecho de expropiar.

Art. 59. Los propietarios que empren
da n por sí repoblaciones, las ejecutarán 
aju’stándose á las Reales órdenes dp auto- 
rizavúón respectivas y sin interrupción de 
los trabajos.

Si en algún caso los suspendiesen, de
berán exponer á los Ingenieros encarga- 
•dos ó Inspectores de la repoblación las 
razones que á ellos les oblieguen, com
prometiéndose á reanudarlos sin nueva 
interrupción de la campaña anual si
guiente. > . , . . ^De no hacerlo así, o de incurrir de nue
vo en suspensión de los trabajos, queda
rán los propietarios sujetos á lo que pre- 
'viene el artículo 8.  ̂ de la Ley.

Para hacerlo efectivo, comunicaran los 
In  ’̂onieros á sus Jefaturas, y éstas al Mi
n isterio  de Fomento, la suspensión de 
las repoblaciones, dando á los dueños 
noticia de la  comunicación p a r a  que 
puedan observar cuanto quisieren en 
plazo máximo de un mes, transcurrido el 
¿uai se declarará de Real orden suspen
d ida en sus efectos, la que autorizó la re
población en ííuanto afecte á la concesión 
gratuita de ayuda técnica, plantones y se
millas y suspendida también la exención

de contribución territorial, comunicán
dolo al efecto al Ministerio de Hacienda.

Sa señalará en dicha Real ordeü un 
plazo im prorrogable para que el propie
tario reanude la repoblación ó se consti
tuya en sociedad con otros para reali
zarla conforme al artículo 5.*̂  de la Ley.

Y si al expirar ese plazo no lo hubiera 
hecho, perderá todo derecho á premios, 
auxilios ó exenciones, quedando sujeto 
á la expropiación que el Estado se reser
va en el artículo 7." de la Ley.

Si, por el contrario, optare por reanu
dar la repoblación, y lo hiciese, ó se cons
tituyere en sociedad para llevarla á efec
to, entrará de nuevo en el régimen nor
mal de la Ley y Reglamento, y se le reha
bilitará en el goce de auxilios ó exencio
nes, pero sin opción, en ningún caso, á 
los que en el período d e ' suspensión le 
hubiera podido corresponder.

Art. 60. A los propietarios que decla
rasen no convenirles el plan dasocrático 
formado y aprobado, conforme al artícu
lo 47 de este Reglamento, ó dejasen trans
currir un año sin comenzar su ejecución 
ó la interrum piesen ó suspendiesen du
rante otro, se les invitará por los Inge
nieros respectivos á ponerlo en práctica 
ó proseguirlos, y si se negasen á hacerlo 
ó dejasen de transcurrir seis meses sin 
responder á la invitación ó sin empren
der ó reanudar los trabajos, se les aplica
rá  el artículo IP  de la Ley, declarándose 
de Real orden por el Ministerio de Fo
mento sujetos á expropiación por el Es
tado los montes ó terrenos en cuestión.

Art. 61. Las expropiaciones de mon
tes ó terrenos de la zona protectora acor
dada por el Ministerio de Fomento, en 
virtud de los tres artículos anteriores, ó 
de los 18 y 26 de este propio Reglamen
to, se tram itarán con arreglo á la ley de 
10 de Enero de 1879 y Reglamentos dicta
dos para su aplicación.

No precisará, sin embargo, declaración 
nueva de utilidad pública, toda vez que 
para cada predio se ha de haber hecho 
la declaración en la Real orden dictada 
según el artículo 11 de este Reglamento.

Tampoco precisará nuevo acuerdo de 
ocupación del inmueble, por cuanto lo 
implica en su alcance más extenso y 
comprensivo las Reales órdenes decla
rándolos sujetos á expropiación, según la 
ley Forestal de 1908.

Fomentará, en consecuencia, la ins
trucción de estos expedientes de expro
piación por las operaciones de justipre
cio, partiendo de los datos consignados 
en las relaciones provinciales, cuya res
ponsabilidad es de los dueños, según con
signa la regla 9.̂  del artículo 8.  ̂de este 
Reglamento.

El Perito de la Administración que for
me la hoja de aprecio de que habla el a r
tículo 26 de la Ley citada de 1879, será un 
Ingeniero del Cuerpo de Montes al servi
cio del Estado. El que nombre el propie
tario será designado libremente confor
me al artículo 32 del Reglamento de Ex
propiación vigente. El tercero que nom- 

I bre el Juzgado deberá también ser Inge- 
* niero de Montes al servicio del Estado.
\ La Administración forestal podrá co- 
j menzar los trabajos previos para justi- 
1 precio, y acometer la expropiación de 
i cada finca en el momento que juzgue 
' oportuno, después de dictada la Real or- 
j den, recabando para sí el derecho de ex- 
\ propiar; pero en toda la tramitación, pla- 
i zos, anuncios y demás formalidades, se 
i ceñirá puntualmente á lo que preceptúa 
í la ley y Reglamento de Kxpropiación.
! En los justiprecios ó valoraciones cons- 
I tarán explícitamente las existencias m a

derables 6 leñosas sobre que se haya ba

sado el cálculo, y antes de. verificar el 
pago las comprobará la Inspección regio
nal ó especial de Montes á que el justi
preciado corresponda, con asistencia ó 
representación del dueño.

Si de la comprobación resultase merma 
ó diferencia en menos de dichas existen
cias, se deducirá su im porte proporcional 
de la total valoración, y si el dueño ó 
propietario no se conformase, se procede
rá al pago de la expropiación y á la ocu
pación del monte, consignándose en la 
Tesorería Provincial que corresponda el 
importe da la diferencia, á las resultas 
del acuerdo firme que sobre el particular 
adopte de Real orden el Ministerio de 
Fomento,

Las transmisiones de demisiones de 
montes sujetos por Real orden á expro
piación en cualquiera de los casos enu
merados no lim itarán en modo alguno el 
ejercicio de este derecho del Estado.

Todas las obligaciones de pago que pue
dan por este concepto pesar sobre la Ad
ministración, quedan sometidas á la con
dición que establece el artículo 11 de la 
Ley.

TITULO IX
CONSERVACIÓN Y MEJORAS

Art. 62. Para facilitar el éxito de las 
repoblaciones y constituir masas foresta
les de acción protectora eficaz, la Admi
nistración forestal ejecutará las que tome 
á su cargo, estableciendo en cada cuenca, 
vertiente ó comarca, el orden y sucesión 
de trabajos más apropiados para asegu
rarlas, y en las que realicen los propieta
rios y la misma Administración dirija ó 
intervenga, procurará siempre establecer 
y hacer que se guarde orden y marcha de 
trabajos congruentes con aquéllas, según 
consigna el artículo 24 de este Regla
mento.

Prestará asimismo atención persistente 
al cumplimiento de aquellas acciones 
protectoras en los planes dasocráticos 
que formule ó establezca para cada mon
te, relacionando prudentem erte las ope
raciones de aprovechamiento en los más 
próximos, y encaminará el estudio con
junto de repoblaciones y aprovechamien
tos, en cada región forestal, á la form a
ción de agrupaciones naturales de montes 
y terrenos forestales, cuya inspección, 
vigilancia, explotación y mejora puedan 
realizarse con mayor facilidad, expedi
ción y economía.

Estas agrupaciones las determinará el 
Ministerio de Fomento, á propuesta de 
las Jefaturas forestales respectivas, for
mándose después para cada una de ellas 
en conjunto los planes de ejecución de 
las mejoras que el artículo 10 de la-Ley 
encomienda al Estado.

Art. 63. Se hará preferentemente para 
cada una de dichas agrupaciones el estu
dio de los caminos de saca principales, 
buscando su enlace más fácil y práctico 
con las vías regionales de comunicación, 
y dando á su trazado por objetivo e-on- 
cial la comunicación de pueblos, aldeas 
ó lugares que no dispongan de otras, ó 
en que las existentes sufran habitual
mente interrupción por temporales, nie
ves, crecidas de arroyos ó torrentes, et
cétera.

El plan de trazado de estos caminos de 
saca lo formarán los Ingenieros oyendc 
sobre el terreno á los propietarios y pue
blos á que puedan interesar, y haciende 
constar sus observaciones y deseos en la 
propuesta que elevarán al Ministerio de 
Fomento.

Se reducirán estos planes á presupues
tos razonados de apertura de caminos 
cuyo earáctor de vías forestales de sací
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leva implícita la obligación de proyec
tarlos con sencillez extrema y con la ma
yor economía posible.

Oyendo á la Jun ta  de Montes, acordará 
el Ministerio de Fomento lo que estime 
procedente.

La red especial de vías (sendas, carri
les, arrastraderos, etc.) necesarias para el 
servicio y aprovechamiento peculiar de 
cada monto se estudiará, proyectará y 
trazará en los respectivos planes de re-* 
población ó dasocrático y á cuenta de 
ellos.

Al proyectar los caminos principales 
para el servicio de la agrupación, se es
tablecerá su más conveniente enlace con 
las redes de cada uno de los montes.

Art. 64. Los viveros se establecerán 
en cada agrupación de montes, comarca 
ó territorio forestal con carácter de fijos 
ó volantes relacionando las necesidades 
generales de la repoblación con los que 
se hayan realizado ú organicen conforme 
al Real decreto de 12 de Septiembre 
de 1888, y atendiendo siempre, para el 
mejor cumplimiento de este importante 
servicio, á lo que determinan los artícu
los 28 y 47 de este Reglamento.

Art. 65. Tendrá cada monte la defensa 
posible contra incendios, propuesta en 
los planes de repoblación y dasocráticos, 
comprendiendo las calles, callejones y 
fajas defensoras junto á vías férreas, cuyo 
trazado y apertura se estudiará en dichos 
planes, en combinación con las vías inte
riores de aprovechamiento ó explotación.

El servicio de avisos por señales, telé
grafos ópticos y teléfonos, abarcará toda 
la agrupación ó comarca, y se relaciona
rá con el de guardería, mediante instala
ciones en las viviendas^ de los guardas y 
sitios elevados ó de más extenso campo 
visifal en los montes respectivos ó aun 
fuera de sus perímetros, cuando se cuen
te con la anuencia de los propietarios.

Art. 66. El servicio de vigilancia, cus
todia y guardería de los montes de la 
zona protectora se desempeñará:

1.® Por los guardas j urados de los pro
pietarios, sociedades ó corporaciones po
seedoras de los montes;

2.® Por la guardería del Estado au
mentada en el orden, medida y propor
ción que correspondan á las exigencias 
de sus servicios forestales y á la amplitud 
de su dotación en los presupuestos.

Los propietarios comenzarán por m an
tener en cada agrupación de sus montes 
la guardería necesaria para atender de
bidamente á su conservación, objeto p rin
cipal de la Ley, y para cum plir además 
los fines de custodia y defensa que direc
tamente afectan al interés del propie
tario .

El Estado, por medio de sus Ingenie
ros, recogerá la información local ade
cuada para organizar y establecer en las 
agrupaciones de montes su propia guar
dería, en número bastante y con d istri
bución apropiada para asegurar especial
mente la creación, restauración, mante
nimiento y mejora de las masas foresta
les, según la Ley encomienda.

Fijará el Ministerio de Fomento, en 
consecuencia, el número de guardas que 
deba asignarse al servicio de cada co
marca ó agrupación de montes, y los irá 
destinando al mismo, conforme sus me
dios y recursos lo consientan.

Entretanto, atenderán los propietarios 
con su guardería á todos los servicios de 
esta índole, en los montes ó terrenos de 
la agrupación, y cuando la Adm inistra
ción forestal haya cubierto el número 
que le tenga asignado en su totalidad, ó 
en más de la m itad como mínimo, orga
nizará el servicio local de custodia y vi

gilancia, basándolos en los. Reglamentos 
y disposiciones orgánicas del Ramo.

El número y residencia de los Guardas 
del Estado, se fijará en cada agrupación 
por la extensión que según las condicio
nes del terreno y localidad, puede cada 
uno vigilar eficazmente. La dirección de 
este servicio en cada agrupación, estará 
inmediatamente á Cargo de un guarda 
mayor ó sobreguarda de los del Distrito 
forestal, propuesto por la Junta  local y 
aceptado por la Jefatura, sujetándose á 
los Reglamentos y disciplina establecidos.

Los estudios y proyectos de construc
ción de casas forestales, para que pue
dan residir los guardas en los montes, se 
incluirán en los de obras complementa
rias de las repoblaciones forestales, según 
el artículo 55 de este Reglamento. ‘

En los planes dasocráticos, formados 
conforme al artículo 6.® de la Ley, se se
ñalará el emplazamiento de las casas fo
restales que convenga construir, para 
asegurar |en conjunto el servicio de vi
gilancia y guardería en la comarca ó te
rritorio, y además, se especificará suma
riamente, la capacidad y acomodo que 
deban las casas tener para vivienda de 
uno ó de más guardas, según los casos.

También se indicará la ampliación ó 
modificaciones que en casas existentes, 
pudieran convenir para el servicio, sin 
form ar nunca en estos casos de montes 
sujetos al artículo 6.® de la Ley, proyec
tos y presupuestos, evitando así el tras
pasar los términos de mera inspección, 
que el citado artículo señala á la acción 
adm inistrativa.

Art. 67. Todos los Ingenieros al servi
cio del Estado, dedicarán grande aten
ción al estudio de plagas y enfermedades 
que ataquen á las masas arbóreas, inves
tigando y determ inando los medios más 
eficaces para combatirlas, reclamando, 
siempre que fuere necesaria, la coopera
ción del Instituto de experiencias técni
cas forestales, que se lo presentará en 
cuanto á ello alcancen sus medios.

Form arán sobre el particular cuestio
narios precisos y sencillos para recoger 
la información local, y adquirir antece
dentes y noticias útiles relativas á las 
plagas ó enfermedades más frecuentes ó 
mejor conocidas en cada comarca, y re 
dactarán y publicarán avisos en forma 
muy clara y müy sencilla, consignando 
y aconsejando las precauciones y los tra
bajos mejor apropiados, para combatir 
el desarrollo de dichas plagas y enferme
dades.

En general, atenderán los Ingenieros 
á este fin, cuidando de difundir el respe
to á las aves insectívoras y demás anim a
les útiles á los montes y á la agricultura, 
haciendo conocer su acción beneficiosa 
en el desarrollo de la vida vegetal en los 
bosques, arbolados, campos, praderas, et
cétera, etc.

Art. 68. Para estim ular el desarrollo 
de la riqueza forestal, se establecerán en
señanzas prácticas de selvicultura y or
denación de montes en las granjas agrí
colas en que sea necesario, cuando lo so
liciten los propietarios de montes. Ayun
tamientos ó representaciones colectivas 
agrarias, comerciales ó industriales de 
la comarca ó término respectivo.

Estarán siempre estas enseñanzas á 
cargo de Ingenieros de Montes, y para 
que su carácter público alcance realidad, 
se procurará establecerlas cerca de mon
tes en tratamiento ordenado ó en repo
blación, para que la enseñanza sea m ar
cadamente objetiva y avalorada por el 
examen de los hechos y por la observa
ción tócnicí^ acertadamente dirigida.

Para conseguirlo, se realizarán excur
siones y visitas á los montes, invitando* 
á los Ayuntamientos y Centros interesa
dos en la difusión de la enseñanza á su
fragar los gastos que se ocasionen.

El Ministerio de Fomento dictará en 
éada caso las disposiciones adecuadas al 
mejor cumplimiento de este servicio,r 
subvencionándolo cuando sus recursos 
autorizados lo consientan, y atendiendo 
siempre á los gastos que motive el  ̂per
sonal técnico, auxiliar ó de guardería del 
Estado, cuyos servicios serán gratuitos 
para los dueños de montes ó personas y  
colectividades interesadas en las ensa- 
ñanzas forestales, como todos los análo
gos previstos en la Ley.

TITULO X 
P L A N T A C I O N E S  NO F O R E S T A L E S  

Y PARCELACIÓN DE TERRENOS 
Art. 69. En los montes ó terrenos de< 

la zona protectora, tanto catalogado» 
como incluidos en las relaciones provin-^ 
ciales, de extensión no menor de 100 hec
táreas que estén desprovistos de arbola
do, y cuya situación en cuencas bajas y 
secundarias no entrañen un influjo deci
sivo en el régimen hidrológico, n i en el 
afirmado y sostenimiento de las tierras, 
podrá sustituirse la repoblación con es
pecies forestales, con planataciones de 
árboles ó arbustos de*cültivo y aprove
chamiento diferentes, según lo autoriza 
el artículo adicional 1.® de la Ley.

Serán para ello condiciones precisas 
las siguientes:

1.®* Que la Jun ta  local de conserva
ción y fomento de montes protectores 
acepte la sustitución, estimándola com
patible con los intereses económico fo
restales de la agrupación, y con la in te
gridad de las funciones protectoras de 
sus montes; y 

2^ Que los dueños se obliguen á la 
reversión de los terrenos al cultivo fores
tal en cualquiera de estos casos: 

a). Si abandonan el cultivo ó dejan de 
practicar las operaciones contenidas en 
el plan aprobado por el Ministerio de 
Fomento, durante dos años.

h). Si quedase notoriamente eviden
ciado, cmando se produzcan grandes llu
vias ó temporales, que el cultivo adopta
do es nocivo, perjudicial ó ineficaz para 
la regularidad del régimen hidrológico, 
ó para la estabilidad de los terrenos.

En ambos casos se encargará la Admi
nistración de repoblar dichos terrenos 
con especies forestales; siendo los gastos, 
en el primero, de cuenta del propietario, 
y quedando en el segundo á cargo del 
Presupuesto del Estado.

Art. 70. La sustitución enunciada en 
el artículo anterior, será objeto de conce
sión expresa, acordada por el Ministe
rio de Fomento, que se estudiará y rea
lizará con los trám ites y garantías que á 
continuación se detallan:

1.® Instancia del propietario, análoga 
á la que hubiera de presentar para soli
citar la repoblación forestal, elevada á la 
Superioridad antes de comenzar los tra 
bajos de repoblación en los montes ó te
rrenos correspondientes.

Expresará la instancia y razonará; 
a). Las especies de árboles ó arbustos 

que se pretenda chaplear en la planta
ción, y el fruto ó producción especial que 
se intente obtener con su cultivo;

h). El plan, m aicha y plazo de ejecu
ción de las plantaciones, detallando en 
forma y justificando los lím ites de espa- 
ciamiento que garanticen el éxito de la 
producción apetecida y defiendan el sut- 
lo contra las erosiones y arrastres pro
ducidos por las aguas de lluvia y én re-
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1 ación también con su estabilidad para 
garantir los fines hidrológicos y de sos
tenimiento de tierras que invoca el a r
tículo 1/̂  adicional de la Ley, y

c). Las labores de preparación y de 
ulterior defensa de las plantaciones pro
yectadas para asegurar su éxito;

2.  ̂ A la instancia acompañará plano 
debidamente autorizado, del terreno ó 
monte, con designación precisa de la par
cela ó parcelas destinadas á la plantación 
solicitada, Jas que el propietario manten
drá desde luego demarcadas sobro el te
rreno, con señales fijas y de fácil refe
rencia al plan;

8.  ̂ La instancia se presentará á la Je 
fatura dcvl distrito forestal, que designa
rá  un Ingeniero para el estudio y com- 
]probación urgentes de todos sus extre
mos, especialmente de los referentes al 
í ’éginaen hidrológico peculiar de la cuen
ca baja ó secundaria, en que se lia de es
tablecer el cultivo pretendido do árboles 
ó arbustos, y á sus influencias normal y 
anormal sobre el de las cuencas á que 
afecten sus líneas de reunión, vertientes 
y laderas, y al sostenimiento de tierras.

Este estudio se hará sobre el terreno 
con citación y asistencia obligatoria del 
dueño ó representante suyo autorizado, 
levantándose acta en que se anote, cuan
to exponga ó alegue acerca de las obser
vaciones ó reparo^ que la instancia en 
general, y el proyecto de cultivo y p lan
tación sugieran al Ingeniero.

Inmediatamente informará la Junta  
local de conservación y fomento de mon 
tes protectores en reunión á que asist m 
como informantes el Ingeniero y el pro
pietario, pudiendo, si aquélla lo acuerda, 
^'orificarse la reunión sobre el terreno, y 
levantándose siempre acta en que ceiis- 
1 en sus acuerdos, de ios que en ningün 
caso se omitirán el indicado en la condi- 
(dóíi del artículo 69 de este Regla- 
uiento;

4.  ̂ Unida el acta al expediente, for- 
^uará el Ingeniero su nota de inform a
ción y aclaraciones, entregándolas sin 
demora al Jefe del Distrito ó del servicio 
correspondiente, que presentará todos 
los anlecedentes con su informe, al Con- 
Boio p]ovincial de Agricultura y Gana
dería;

5.  ̂ El Consejo elevará el expediente 
íntegro al Ministerio do Fomento con su 
dictamen y propuesta concreta y precisa 
SA'bro el df^stioo del terreno al cultivo 
p reten dido.

Si este es favorable, dictará el MIdísíc- 
rio R<̂ al orden dando por denegada la 
autorización por falta del requisito, de 
conformidad del Consejo provincial que 
(iocla-ra obligatorio e l artículo adicio- 
nai 1.'' de la Ley.

Si fuese el dictamen .favorable, se so 
meterá el expediente íntegro á informe 
do la Junta de Montes, para que dictami
no sobre todos los aspectos, forestal h i
drológico, económico y social que entra
ñe la autorización solicitada.

La resolución de! Ministerio acordando 
ó rlem gando l<a antorización, se dictará 
por Real decreto corno previene el citado 
a r r í c a l o  adicional, y en el prim er caso, 
dem üará ios preceptos referentes á todos 
los extremos esenciales determinados en 
el expediente.

Art. 71. La plena producción de es
tas plajitacioncs se graduará en el ex
pediente de concesión por el número e 
años que en la región necesite el nuevo 
cultivo para la producción ó rendimiento 
normales del fruto ó dél producto á cuya 
obtención se destinen, aumentado dicho 
número de años, con el que m arque la

concesión para realizar en total las p lan
taciones.

Si se tratase do cultivos nuevos en la 
región ó territorio, será para la Adminis
tración discrecional, el señalamiento de 
plazo de plena producción, recogiendo 
para ilustrar el acuerdo, la información 
y datos que estime necesarios.

E! seña! a miento do plazo de plena pro- 
i ducción será uno do los preceptos que 

consigne el Rval decreto de concesión del 
; Ministerio de Fomento, 
i Art. 72. Acordada así la concesión,
I determinado el plazo, ó término de plena 
I prodiiocióo de la plantación autorizada,
; hará el interesado aceptación expresa do 
; sus condiciones, todas mediante declara- 
; ción firmada ante el Ingeniero que de- 
; signe la Jefatura, quedando ya en acti- 
i tud para comenzar las plantaciones en 

les superficies demarcadas.
Las plantaciones y cultivos se ejecuta

rán, conforme á un plan que forme el In 
geniero en unión del propietario, exami
nándolo la Jefatura y sometiéndolo á la 
aprobación del Ministerio, según la tra
mitación señalada á los dasocráticos.

Este plan será obligatorio para el due
ño, que lo realizará bajo la inspección 
de la Administración forestal ó median
te su dirección gratuita, cuaiído aquel 
las solicitase, ajustándose en sus fases é 
incidentes estos trabajos á las previsio
nes de los artículos 15, 16 y 17 de este 
Reglamento.

Art. 73. Los propietarios que realicen 
estos cíiitivos, disfrutarán los beneficios 
que concede el artículo 4.̂  ̂de la Ley, se 
gún á con tinuació n se in d i ca:

a). La ayuda técnica de la Adminis
tración, á solicitud suya, y con carácter 
de gratuita cómo queda resonada en el 
aru'culo anterior;

d). La exención de contribución terri
torial por el número de años establecido 
al señalar el piaz^> de plena producción, 
empezadas á contar desde que esié la 
plantacióo hecha en parto que correspon
da por Lo monos á la décima do su im por
te presupuesto.

Esta exención so concederá á instancia 
\ del propietario, autorizada por la Jefatii- 
¡ ra con certfdxcmión de haber Aquél acep- 
¡ tadolas condiciones de la concesióo, eii- 
[ tre ellas el plazo de plemj producción,
■ que ha de ser el de subsistencia de la 

exención tribu taria .
Lo acordará el Consejo de Ministros á 

propuesta d(> los de Fomento y Hacienda,y 
c). Las semillas ó plantones do que la 

Auiulnisíracióii no dispiisiose en sus vi
veros, saquerías ó d^q)ósitos para repobla
ción forestal, se valorarán según tipo que 
S8 esiabiezca al hacer la concesión, acre
ditándose anualmente ai propietario el 
importe de las que hubiere empleado la 
campaña anterior, mediante notas auto
rizadas por el Ingeniero, y declaración 
oficial del mismo de haberse observado 
puntualmente, las condiciones de la con
cesión y del plan.

Art. 74. Los propietarios que ejecuten 
estas plantaciones parcelando sus terre
nos, nivelándolos, estableciendo en ellos 
baneales ó muros de contencióíi y dán
dolos en arrendamiento á bra<^eros, ten
drán opción además á los premios del a r
tículo 5.̂  ̂ de la le,y do Montos de 1863.

Para otorgárselos precisará que la 
plantación y parcelación, los trabajos de 
nivelación, la apertura de bancales, las 
obras de construcción de muros, estén 
completamento terminadas y ajustadas 
al plan y concesión, acredi ándolo así ex
presamente el ingeniero en informe ra 
zonado, con referencia al plano y medi

ciones comprobadoras de todas las obras 
y trabajos.

Con copia autorizada de este inform e 
solicitará el premio el propietario, tra 
mitándose su instancia según ei caso que 
proceda del artículo 34 de este .Regla
mento.

La cuantía del premio no  excederál 
nunca del costo justificado de las obras, 
dél plan (plantaciones, bancales y muros 
de contención), después de deducidas las 
cantidades que por arrendamiento h u 
biesen percibido de los braceros, salvo 
una reserva de un 15 por 100 en concepto 
de imprevistos.

Para justificarlo, se unirá al expedien
te copia del contrato ó contratos de arren
damiento, que deberá haber sido visado- 
y autorizado por la Junta  local de con
servación y fomento de montes protecto
res, antes de comenzar su ejercicio.

TITULÓ XI
JUNTAS LOCALES DE CONSERVACIÓN Y FO

MENTO DE MONTES PROTECTORES
Art. 75. Para mantener la necesaria 

relación y armonía entre la acción y el 
Estado, interviniendo la explotación fo
restal de la zona protectora y ordenando 
sus aprovechamientos, y la del propieta
rio, desenvolviendo libremente su inte
rés en cuanto no afecte á las cuestiones; 
protectoras y do pública utilidad de sus 
montes, se crenn en las agrupaciones na
turales que se 'stablecen'en el artículo 62! 
do este Reglamento «Juntas locales de 
conservación y fomento de los montes 
protectores».

Art. 76. So constituirán dichas Juntas, 
una en cada agrupación natural de mon
tes, y la formarán:

a)\ Los Alcaldes de los pueblos en 
cuyos términos jurisdiccionales radiquen 
los rnoines agrupados;

b). Un propietario forestal de los ins
critos en el registro de que trata el ar
tículo 23 por cada uno de dichos térm i
nos jurisdiccionales, elegido por todos 
los del mismo;

c). Un representante de cada una de 
las Sociedades de propietarios inscritas 
en el registro de que trata el artículo 22, 
cuyos montes radiquen en el teiTitorio 
de la Administración.

Presidirán las Juntas los Alcaldes con. 
ejercicio bienal de presidencia, sustitu
yéndose en ella en el orden que cada 
Junta determine al constituirse.

Los Vocales propietarios de montes y 
representantes de Sociedades se renova
rán por mitad de cada clase, en el orden 
y plazos que la Junta  establezca, también 
al constituirse.

En ningún caso podrán recaer en una 
misma persona más de una de las tres 
representaciones a, b 6 c, con que puede 
pertenecer á la Junta.

Figurarán en las Juntas como vocales 
natos y asesores técnicos los Ingenieros 
encargados de la dirección ó inspección 
de repoblaciones ó planes da socráticos.

Las Juntas se organizarán libremente, 
y on cuanto ataño á reglamentación in 
terna y provisión do cargos, exceptuando 
el do Prosidornto; pero no podrán conferir 
ninguno ó los Ingenieros del Estado.

Art. 77. Atenderán las Juntas me
diante su previsión é iniciativa á los 
fines de su institución, reuniéndose para 
acordar y consignando siempre en libros 
do actas sus acuerdos razonados.

Podrán constituir fondos para vigilan
cia, defensa y mejora de los montes de la 
agrupación, por donativos ó cuotas de 
propietarios ó sociedades forestales, sub
venciones de Ayuntamientos, Corpora
ciones, etc.
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Los adm inistrarán libremonte, y con 
las garantías que ellas mismas ñjo«, 
dando cuenta anual de su recaudación é 
inversión á los pueblos, Corporaciones, 
propietarios y sociedades, bajo las san
ciones y responsabilidades que hayan 
impuesto, en los reglamentos que el las- 
mismas establezcan.

Art. 78. Corresponden á las Juntas 
asegurar la eflcacia de la inspección téc
nica en ios montes de la agrupación;pro
curando el mayor acierto en su aprove 
chamiento y cooperando á su activa vi
gilancia y á su defensa y mejora.

Son en este concepto materia de su 
competencia, sin perjuicio del derecho 
de los propietarios, y délas acciones pro
pias de la Administración forestal, las 
siguientes:

1.  ̂ Rectificación y depuración de los 
datos con que figuren en las relaciones 
provinciales, los montes y terrenos fores
tales de su agrupación, mediante com- 
probaciones de que darán noticia siem
pre á las Jefaturas respectivas;

2.  ̂ Intervención en las transmisiones 
ó afecciones de dominio pleno, útil ó d i
recto de los mismos terrenos y montes, 
para garantizar su constante destino ai 
cultivo y aprovechamiento forestal, y á 
la observancia de los planes de mejora, 
de repoblación ó dasocráticos;

3.*̂ Vigilancia de las repoblaciones y 
mejoras, así como délos aprovechamien
tos para procurar su éxito de atender á 
la conservación y permanencia do las 
masas forestales de la agrupación;

4.* Atención especial al acotamiento, 
cerramiento y veda de parcelas y super
ficies de corta,* de repoblación ó en reno
vación de vuelo por diseminado natural;

5.*" Estudio de los convenios, propues
tas ó transacciones adecuadas para re
gularizar, compensar ó extinguir el ejer
cicio de las servidumbres, proponiendo 
ó iniciando las acciones que procedan, ya 
civiles, ya administrativas;

Organización de la vigilancia y 
guardería de la agrupación para evitar 
ó denunciar y procurar la sanción debi
da de los daños, abusos ó infracciones 
que se produzca en los montes de la agru
pación;

7.'‘ Disciplina de la guardería local, 
para asegurar su función siinultánoa y 
acorde con la dei Estado; propuestas r a 
zonadas de modificación en las instriic- 
ciones'reguladoras de su servicio, y pro
puesta para "nombramiento del guarda 
mayor ó sobreguarda jefe de la guarde
ría de la agrupación conforme al artícu
lo 66 de este Reglamento;

8.‘‘ Estudio de las mejoras relaciona
das en el artículo 10 de la Ley y ayuda 
y concurso á su realización, en armonía 
con Ips artículos 62 al 68 de este Regla
mento;

O.®' Creación, conservación y mejora 
de pastizales en relación con el desarrollo 
de la industria pecuaria y en relación 
cpñ las prescripciones, acotamientos y 
veda á entrada de ganado, indispensable 
para el éxito de las repoblaciones, confor
me al artículo 57 de este Reglamento;

10. Cambio de métodos de beneficio, 
con la intervención que determina el ar
tículo 52 de este Reglnrnento;

 ̂ 11. Plantaciones ci\ las cuencas bajas 
y secundarias á que se refiere el artículo 
aidicional l.^della Ley, con las acciones de 
estudio, comprobación, informe y pro
puesta que les atribuyen ios artículos 69 
al 74 de este Reglamento;

 ̂12. Propuestas de los premios estable
cidos en. el articulo 11 de la Ley, según 
especifica el artículo 38 de este Regla
mento;

13. Investigación do los abusos y ex
cesos que pudieran cometer los dueños 
ó arrendatarios de los montes de la agru
pación en su aprovcchí mieoto y explo
tación, según expresa el artículo 80 de 
esto ReglammgíJj j  .j ñ'ciciudo las san
ciones civiles correspondientes al resar
cimiento é indemnización del daño y per
juicios caúsanos á sus intereses foresta
les, económicos y protectores;

14. Cooperacobi y auxilio á interés 
nunca Biiporicrr ai 2 por IDO á los propie
tarios, Corporaciones o sociedades, para 
evitar en lo posible que interrum pan las 
repoblaciones ó dejen de observar ó aban
donen ios planes dasocráticos, ó inte
rrum pan ó demoren el reintegro del ca
pital invertido en las repoblaciones;

15. Anticipo del valor de los produc- ' 
tos anuales á ios dueños de montes que 
lo sol iciten, cuando la venta pudiera, por ' 
condiciones especiales del mer-cacio, re 
dundar en su depreciación ó demérito, 
con perjuicio del inteiós general do la 
agrupación;

16. Las Juntas se entenderán directa
mente con las Jefaturas forestales siem
pre que estuvieren en desacuerdo con ios 
Ingenieros asesores técnicos, y podrán 
dirigirse al Ministerio de Fomento sobre 
materias x>ropias de su cometido, dando 
conocimiento de ello á las mismas Jera- 
turas, sin perjuicio de que lo hagan los 
Ingenieros citados, cumpliendo sus de
beres de disciplina en el servicio;

17. Constituirán las agrupaciones sus 
fondos mediante los donativos ó « notas 
de los dueños de moníe, convenidos ó 
previstos en sus Reglarnentus, y con las 
subvenciones de las Corporacionis y 
Ayuntamientos y con el importe do las 
indemnizaciones ó rcsarcimieriíos que 
detalla el artículo 83 de este Regla
mento.

TITULO XII
SANCIÓN PENAL

Art. 79. Las infrocciones, faltas y abu
sos de carácter forestal que en lo sucesi
vo se cometan en los montes de la zona 
protectora, incluíclos en las relacumes 
provinciales, sec « u'd r  Lo e
eorreglrári ersu -p rr h* ‘ j d , < > e
8 de Mayo d .  ̂ , -o c
plemeii«'u'cu i r
sus x>rece]>'o . bt .e. i'-aeioii ce esta le
gislación se ajustará á los princd-
pios siguior.tí s:

1.® Los dañadores cpiedan sujeto^ á 
las responsabilidades definidas é imr»u s- 
tas en los artículos 1 al 20. inclusive,
Real decreto de 8 do Mayo do 1881;

2.® Los arrendatarios y usuarios que
dan sometidos, además, á las responsabi
lidades que el mismo Real decreto esta
blece para los usuarios ó rematantes de 
productos forestales;

Los dueños de montes quedan del 
propio modo sometidos á ias responsabi
lidades que la legislación penal vigente 
impone á los dañadores y á los rem atan
tes de productos forestales, y en la ejecu
ción de los planes de rórHiblaclóo. <b' rae- 
jora-y dasocráticos á has est blecidas en 
la misma legislación penal por ellos acep
tada en las deciaraciones que suscriban, 
conforme á los artículos 14, 25 y 4.7 de 
este Reglamento.

Art. 80. Las denuncias de dichos abu
sos, infracciones ó faltas, podrán hacer
las la Guardia Civil, los empleados de 
Montes, la guardería local y la dei Esta
do, conf o w ie  previeiio el artículo 41 del 
expresado Real decreto; pero en tanto el 
Estado no organice su propia guardería y 
la de las agrupaciones, conforme al a r
tículo 66 de este Reglamento, la iniciativa

i -

de las denuncias será obligatoria piara el 
prordotarlo y sus guardas cuando Jos he
chor (ienunciados sean cometidos por da
ñadores, arrendatarios ó usuarios.

Cuando se trate do infracciones ó ex
cesos Cwinolidos por Jos propios dueños 
de ií'S montes, corresponderá denunciar
los á la guardería y empleados del Esta
do; pero lo podrán hacer también los de- 
iíiás nropietcrics del lérrnino ó de la 
agrupaclnn, los Ayuntonii(ratos y ios Jum 
tas locales en el concepto de defensa ó 
cottservaciói) de las masas forestales pro
tectoras y razonando sumariamente la 
denuncia.

Alt. 81. La tramitación de estas de
nuncias será siempre la que establece la 
legislación general del Ramo.

Guando los autores de los hechos de
nunciados sean arrendatarios ó usua
rios de productos ó aprovochamientos fo
restales, será obligación dol dueño del 
monte aportar sin demora al expediento 
copia autorizada del contrato de arren
damiento ó del convenio ó documento 
que regule el ejercicio del derecho de 
uso.

Art. 82. Los propietarios ó sus Guar
das ó representantes, darán iomediata- 
imuito por f'scrlto noticia de las denun
cias que presenten á los Guardas del .Es
tado de la comarca y á las respectivas 
Jefaturas forestales.

La G uardia Civil, las guarderías fores
tal y local y los empleados dei Ramo, po
drán asumir lainmiativa de estas denun 
cias, ív)i;nuriicá!idoiás «m s<rgüida al pro
pietario ó sus guardas y siempre á la Je 
fatura correspoDoiente. Esta acordará 
rápidamente cuento exija la tramitación 
de la denuncia, si en el acto no Ja ejerci
ta. el propietario por sí ó por medio de 
sus ouardas ó representantes.

Art. 83. Laa multas y apremios que so 
ini[nmgan por las irifracciones de que 
tratan los artículos anteriores, serán sa
tisfechos en papel de pegos ai Estado. 
Del importo*de las que se hagan emeti- 
v a c o r r e s p o n d e  la t«3rcera parte á los 
denuxiciauorcs.

1 .a 'í re'mo f i -s;: b i 1 i d avl es de resa i -ci mi (ui to 
dfMp-'.' 07*7 * í<>«n ní:vn*UP-. vp*. p.vrj ¡F-cios,
st* h - 1 e en l'dh conuifiones si-
gocFUes:

a )  • LsiS que deríven de hechos c o m o  
tídos po r  aiT 'eadatarios, u suar ios  ó d a ñ a 
dores, las percibirán ín teg ra s  los dueños 
dé Jos montes;

b) Las referentes á in fracciones ó abu
sos^ que cometan los dueños do Jos mon
des, pertenecen á las Juntas locales, como 
repros en ían íes del In te ré s  forestal de 
protecció.n y utilidad pública y en sus 
cajas ingresarán los dueños las cantida
des en que dichos daños y perjuicios so 
es tí me ii per i cía i men to.

Art. 84. Las responsabilidades, do que 
el presente tíiulo trata, se exigirán lo 
mism.o á los dañadores, usuarios, arren
datarios ó propietarios oo ei ejercicio y 
desarrollo de los plañe,", dasocráticos, que 
en el de los planos y proyectos do. ropo- 
blació<:s de montes ó terrenos forestal-

DlSPOSíCIONES GEVKRALES

Art. 85. En el mes dta Febrero -do to
dos ios años, á mas f,a â r, nv/Atiráí! !os 
Ingenieros Jefes al Miííisterio rIo .Fo
mento el caicuio 1 O) i de las canti
dades que en el « ] i i oeoiióraico si
guiente í,’al.)an uíX) ] ar iídereses al
3 por 100'iíil. vau') ira t ‘ o de rnonlos 
ó terrenos cu rapo « »e, por premios ó 
auxilio y raí gooerai pur todos los coii- 
ceiMos de gastos que exija, el cumplimien
to de las prescripciones de la ley de 24 
de Junió de 1908,
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Art. 86. En las provincias en que la 

-Administración está sometida á un régi
men especial, tendrá la Administración 
forestal, para el cumplimiento de la ley 
citada y del presente Reglamento, las 
faculiades q u e  d ic h o  régimen esta- 
blo'^ca.

^9® Ingenieros Jefes propondrán al 
M inisterio de Fomento cuanto interese 
3il cumplimiento eficaz de la Ley y dispo
siciones que regulan su ejecución, en 
arm onía con el uso d e  dichas facul
tades.

Art. 87. Los trabajos necesarios para 
©1 cumplimiento y aplicación de la ley 
Forestal de 1908, de este Reglamento y 
disposiciones que de ellos deriven, los 
realizarán ó dirigirán las Jefaturas de 
loF servicios forestales á que cada uno 
corresponda, con el personal que de ella 
dependa; pero siempre en comunicación 
directa con los Distritos forestales, en 
cuyas Jefaturas se centralizarán las re la
ciones de estos servicios con el Minis
terio  y Dirección General, para im pri
m irles unidad y orden en su ejecución.

Los Inspectores Jefes de las Inspeccio
nes regionales dedicarán asidua atención 
a l desarrollo de todos los servicios que 
ia  ley Forestal de 1908 establece, procu
rando su mejor cumplimiento, inspeccio
nándolos, y proponiendo cuantas medi
das exijan ó reclamen la constitución y 
permanencia de unidades dasocráticas y 
masas forestales en la zona protectora.

Los Inspectores de servicios especiales 
atenderán al propio fin cuando inspec
cionen ó comprueben los que tengan á 
su cargo.

Art. 88. Teniendo en cuenta la m ar
cha y el resultado de los trabajos de que 
tra ta  el título I  de este Reglamento, de
term inará el Ministerio de Fomento cuan
to puede interesar á su cumplimiento y 
al de la Ley, y fijará el momento de su 
implantación, especialmente á los efectos 
del artículo 9.  ̂ de esta últim a, dando 
previa y suficiente publicidad.á sus acuer
dos para que no sea excusable en ningún 
caso la aplicación de la legislación penal 
de Montes.

Art. 89. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á la ley Forestal 
de 1908 y á este Reglamento, que se 
opongan á sus preceptos y prevenciones.

Madrid, 8 de Octubre de. 1909.=Apro- 
bado por S. M.—José Sánchez Guerra.

DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
el artículo 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se convoque á oposición 
para proveer una plaza vacante de Oficial 
de la clase de terceros del personal téc
nico de la Subsecretaría de este Ministe
rio, dotada con el haber anual de 4.250 
pesetas, verificándose la oposición con 
sujeción á las regls^s siguientes:

1.®* Para tomar parte en los ejercicios 
de oposición será necesario ser español, 
Abogado y mayor de veintitrés años y 
menor de treinta y cinco.

2.®* Serán m ateria de la oposición los 
principios fundamentales de Derecho^ 
organización judicial é instituciones y 
procedimientos canónicos.

Los opositores acreditarán, además, co
nocimiento del idioma francés y de una 
de las cuatro lenguas: latina, alemana, 
inglesa ó italiana, á elección del opositor.

S.®* Constituirán el Tribunal de exa
men y calificación tres Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central y tres Magistrados de la Audien
cia de Madrid, nombrados por el Gobier
no bajo la presidencia de V. I.

El Tribunal designará el Vocal que ha 
de actuar como Secretario.

4.®* El Tribunal, una vez constituido, 
acordará el número y la forma de los 
ejercicios y publicará en la G a c eta  d e  
Ma d r id  el programa de las materias so
bre que han de versar aquéllos, con el 
número de temas ó preguntas que estime 
necesarias.

Las oposiciones comenzarán á los trein
ta días, contados desde la publicación del 
programa.

5.®* Terminadas que sean las oposicio
nes, el Tribunal elevará á este Ministerio 
propuesta unipersonal para la provisión 
de la plaza vacante, acompañando al ex
pediente de aquéllas los personales de los 
opositores, el libro de actas y los ejerci
cios escritos, si los hubiere.

Para la formación de esta propuesta, el 
Tribunal adoptará el sistema de votación 
que considere conveniente.

B.®* Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones presentarán en la Subsecre
taría de este Ministerio, dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el siguien* 
te al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , instancia soli
citándolo, acompañada de los documen
tos que acrediten tener las cualidades á 
que se refiere la regla 1.*.

La Subsecretaría, transcurrido dicho 
plazo, rem itirá las instancias y documen
tos al Tribunal de oposiciones, el cual 
resolverá sobre la aptitud legal de los as
pirantes, declarando admitidos á los ejer
cicios á los que reúnan aquellas circuns
tancias.

7.* El Tribunal acordará y determ ina
rá  también la forma en que ha de acredi
tarse el conocimiento de las lenguas ex
tranjeras exigido en la regla 2.®̂

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1909.

FIGÜEROA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En virtud de lo prevenido en el artícu
lo 3.® del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1908,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se convoque á oposición 
para proveer tres plazas vacantes en la 
Subsecretaría de este Ministerio, de Es
cribientes cuartos. Oficiales de Adminis
tración de quinta clase, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, verificándose 
aquélla con sujeción á las reglas si
guientes;

1.“ Para tomar parte en los ejercicios 
de oposición será necesario ser español, 
mayor de veinte años y menor de cua
renta, y acreditar no tener antecedentes 
penales.

2.®* La oposición se dividirá en dos 
ejercicios: uno teórico y otro práctico.

Serán materia de la misma:
Escribir á máquina y á mano.
Análisis gramatical.
Conocimiento de la Constitución de la 

Monarquía española.
Legislación vigente sobre organización 

de la Subsecretaría.
Procedimiento administrativo en los 

asuntos correspondientes á la misma, y
Disposiciones del Código Penal con re

lación á los empleados públicos.
gi.' Constituirán el Tribunal de exa

men y calificación D. José Agustín Díaz 
Cañabate, Oficial-»Tefe de Sección de la 
Subsecretaría, y D. Arturo Villate y Ca- 
rralón. Jefe de Negociado d é la  Direc
ción General de Prisiones, bajo la presi
dencia de V. L, actuando de Secretario 
el Vocal más joven.

4.* El Tribunal acordará la forma de 
los dos ejercicios teórico y práctico, y pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  el pro
grama de las m aterias sobre que ha de 
versar la oposición, comenzando ésta á 
los treinta días, contados desde la publi
cación del referido programa.

5.®̂ Practicado el prim er ejercicio el 
Tribunal publicará la lista de los oposi
tores que considere aptos para pasar al 
segundo.

6.* Terminadas que sean las oposicio
nes, el Tribunal elevará á este Ministerio 
propuesta de tres opositores para la pro
visión de las tres plazas vacantes, acom
pañando el expediente de aquéllas, los 
personales de los interesados, el libro de 
actas y los ejercicios escritos, á no ser 
que á juicio del mismo deba quedar sin 
proveer a lg m a plaza ó las tres, por defi
ciencia de los opositores.

7.®* Los que aspiren á tom ar parte en 
las oposiciones, presentarán en la Subse
cretaría de este Ministerio, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , instan
cia solicitándolo, acompaña.da de los do
cumentos que acrediten tener las cuali
dades á que se refiere la .regla I.*

La Subsecretaría, transcurrido dicho 
plazo, rem itirá las instancias y documen
tos al Tribunal de oposiciones, el cual 
resolverá sobre la actitud legal de los as
pirantes, declarando admitidos á los ejer
cicios á los que reúnan aquellas circuns” 
tandas.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y e f e c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1909.

FIGUEÉOA. 
Señor Subsecretario de este Ministerió.

D02B
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¡ W m i O  M  U  GUEEM

REAL ORDEN'
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. TX g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redim ieron del 
servició m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los .nú
meros y por las Belegaciones de Hacien
da que en la citadá relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individúo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo

Relación qiie se cita.

1894el Reglamento dictado para la eje 
cución de la ley indicada.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1909.

LINARES.

Señoras Capitanes generales de la  quin
ta, sexta y octava Región e s .

NOMBRES
DE LOS RBOLü'DAS

Vicente Arriba, y Ahascal----------
José Gorbeña y Ansola.................
Raimundo Ereño Eguzguiaguirre.
Román Garay Idígoras................
Juap Otaola ^érez .
Victorino Araná y P é rez . .
Dionisio Vidaurrazaga Elorrieta. 
Daniel, Román Bringas.. ¿ i . . . . . .
Emilio Zabaíla y Loizaga.............
Gregorio Balbas Tejedor .
Felipe Domingo Medrano............
Ramiro Diéguez Montes i .............

Í9(Tf
1907
1907
1907
1907;
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907

CUPO

PUEBLO

Bilbao. . . . . . .
Iderñ. ^ . 
Baracaldo —  
B ilbao . . . . . . .
Güenes.. . . . . .
B ilbao ............
M unguía.. . . .  
B ilbáo ............
IdeiUí. . .  i . . .  i
Torquem ada.
N ájera............
A ntos. .

 ̂PROVINCIA

Vizcaya. . .
Idem .........
I d e m * . . . . .
Idem.........
Idem.. -. . .
Idem.........
Idem..?----
Idem .... . .
Idem.. . . . .
Palencia.. 
L ogroño. i 
Lugo.........

Z O N A

B ilbao .. 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id em .... 
Id em .... 
Idem —  
Idem —  
Ljdem.. . .  
Idem .. 
Falencia *. 
Logroño
It-ügo.

t # E C H A
DE LÁ 

R E D E N C I Ó N

ijtí. • •
n c ía  * 
r o ñ o . l*

2̂8 Sépbre. 1907 
'28 Dicbre. 1907.
rdeiíi. .
Id e m ............
Jd em  -

5 Idem ... . .  
'28 Idem.......

6 Ideha... . ,  
& Idem .....
7, Id e m ... . .

21 ia C n v - . .
18 Idem .. . / •

NÍIMERO
De l a s  

Ca r t a s  d é  p a g o

72
143

m
226

669
103
184
159
524
227

Dolesracioues
íie

que expidieron 
Jas c a r t a s  

de pago.

Vizvcaya.
Idem.-
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídenu
ídémo 
Idem. 
Idem. 
Logroño. 
Lugo.

' Madrid, 8 de Octubre de Í0O9.=Linares.

RE^L'ORDEN ClRCúr,A.Il^ 
f  Exiuo* Sy.í El Rey (q, D, g,) ha tenido 
' á bien disponer que con arreglo á las ba

ses que á continuación se insertan, se ce
lebre en Madrid eri el Centró Éíectrotéc- 
niCQ y de Comunicaciones, un concurso 
entre los fabricantes españoles de auto
móviles de gasolina, para conocer las 
condiciones de los vehículos de dicha 
clase que puede proporciÓnar la indus
tria nacional y con objeto de en su día 
adquirir por subasta ó por gestión direc
ta, con arreglo á las disposiéipnés'vig:en- 
tes sobre el particular, un automóvil 
para el servicio dé la Capitanía General 
de la  sexta Región.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1909.

LINARES,
Señor.. .

Bases que se citan.
Primera. Las proposiciones se dirigi

rán al Coronel Jefe del Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones, antes del día 
20 del actual, acusando dicho Jefe el co
rrespondiente recibo á los interesados y 
anunciándoles su admisión á concurso.

Segunda. El automóvil objeto de la 
proposición deberá* reun ir las siguientes 
condiciones:

Motor.SQTá de cuatro cilindros verti
cales é ‘irá dispuesto en la parte anteriór 
del carruaje.

Las válvulas, intercambiables, funcio
narán accionadas mecánicamente por el 
motor, é irán dispuestás simétficaímente á derecha é ízquierdá de éste.

El cigüefial será de ácéro níquel y lle
vará tres *6 cihéó'cojines con ró'^óStimieú-’ 
to de aniáfrietftóii;

Él Volante fundido con aletas pará que 
pueda actuar Como ventiladora

Él m otor deberá desarrollar una potem 
cia efectiva.de 85 á 45 caballos.

Cari Hm'dor.—Será de pulverización y 
automático, con calentamiento pór deri-* 
ración de la circulación del agua.

Regulador.—BohrB lo. admisión y á ser 
posible bidrA'^lioo.

Énc$nctido.—Bor bujías y magneto de 
bajá ó aRá tensión, siendo además cón- 
venienté que tenga un encendido auxi
liar con acumula&res.

Por circulación de agua, 
con bomba centrífuga accionada por ejUrl 
g fanájes.'
‘ Ventilador de panal ó tabicado.

Engrasado.—Fot presión.
Transmisiones.—Fox cadenas.

Metálico de discos.
Cambio de velocidades.—Fox tren des- 

plazable, bien único^ bién múltiplé; pero 
con una sola palanca. Ha de tener cuatro 
velocidades, la última directa y marcha i 
atrás; desarrollando una m áxim a.s^e- 
rioí* á 6fi kilómetros por horfí y una nae- 
dia de 35. ' ‘

Frenos.—H abrá de tener tres sistemas 
de frenos: uno doble á cáda lado del' di
ferencial, otro interior en tambores mon
tados Sobre las ruedas traseras y el terce; 
ro sobre el motor.

Bastidor.—Fie una longitud de 2,50 á 
2,70 metros, disponible para la colocación 
de la carrocería.

Carroceria.—Landaulet-Limousine, con 
cinco asientos interiores y dos exteriores; 
luz eléctrica en el interior, que irá  forrar 
do de paño gris con galería; asiento para 
el mecánico; vidrio delante, rejilla para 
equipajes, caja de hérramiéntas, cantiñas, 
bolsas, etc.

Tercera. El costq tot^l de | .autorfióvil 
no podrá exceder á'é 80.500 peseta^/y Ja 
cása cóústrüclora recibirá su importe en 
dos‘plazos iguales, é l  primero, á l  entre
gar el coche, y el segundo> seis meses des- 
piiés,' ' ■ ' *'    ;

Ei: plazo dé garáfítfó será de un año, y  
durfrattrél la oásá dotístrúctora reparará* 
p o f  ííú^éuéñtá cúaútas pldzap se inutilicen 
por defectos de fabrioaoióñ^l 
' Gúártá. EráütOnióvil será^ sometido á 

doS pPúébai] ütrá de velocidad y otra de 
reelstétíCla V^consumo; la prim er^ so ve- 
rifibafá^ eú%  carretera dé Mádrid .4 Es- 
coVíát debiendo désarrollar el carruaje 
una v e lb ^ á d  supéripr á 60 kilóm etros 
por hótá én* éPterreno Ilaho y de 25 á 3Ó 
Riiómetrós por hora en pendientes del 6 
al 8 por lOQ.

La segunda prueba consistirá en veri* 
ñcar eLrecoriádo Mádrid-Somosierra-Ge* 

ÍUdefOnso-Madrid, sin  
ehforppiúiey^^^^^ éh 41, iúeí[ánisnio y con 
un qoiíSÚúiO dé gásóliiil<h04uperior á 35 
lítíros por cádá iofi Wlóúi^tros.

Los gastos drigínádoS por eétas prue
bas serán satisfechos por las respectivas 
casas constructora^ que no - tendrán  de
recho tampoco á indemnización a^V^una 
por desperfeclíos. ó averías en el mítte- 
rial.

Quinta. Blíexam en de las proposicio
nes se hará por u n a  Comisión compuesta 
de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros 
del Centró Eleetrotécnico do Comuni
caciones, nombrados al efecto por el Co
ronel-Jefe del > mismo, quien rem itirá á  
este Ministerio el acta correspondiente 
que ha de redactarse haciendo constar, e l  
resultado del concurso.

Mádrid,.6 de Octubre del909.=Linares.

' im U C O I M  P M lO á
. Í  ARTES

R E A L O R ! ^
' Hmo- Sr.: E^ virtud, dé concurro de tras* 
i laclónos*.M,>eÍBEX;(q. D. g.) ha resuelto 
nom brar á D. José Gascón y Marín, Cate- * 
drátjco num erario de. Derecho adminis- 
tratiyp dé la Üúiyersida^ dé Zaiagossat
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<5oa el habeií* anual de pesetas, y el 
inismo número del i^calafón que actual
mente tiene; disponiendo al propio tiem
po, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 
©n la  Real orden de 1.® de Septiembre del 
mismo año, que se le considere posesio- 
aaado de la expresada Cátedra con esta 
:fecha, y baja en el mismo día de la de 
Derecho internacional público y privado 
que desempeña en la misma Universidad,

De Real orden lo digo á V. I, para BU 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1909,

R, SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Méritos y servicios áe D, José QúStón 
y Mariis

Doctor en Derecho y Licenciado en F i
losofía y Letras, con premios extraordi
narios obtenidos por oposición.

Profesor auxiliar interino de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Za
ragoza.  ̂nombrado en 3 de Marzo de 1897.

numerario de la misma Facultad, 
desude 13 de Noviembre de 1897. ^

Catedrático numerario, por oposición, 
'^desde 14 de Abril de 1903̂

Como representante de la Universidad 
de Sevilla, lué ponente del tema segundo 
en la Asamblea Universitaria de valen
cia, servicio por el que la Facultad, el 
Rector y el Claustro general le otorgaron 
voto® de gracias.

En el año Picadémico de 1903 á 1904 dió 
un curso libre de conferencias acerca de 
Municipalización de servicios públicos, 
que la «ubsecrétaría, por orden del Exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública, manifestó ver con agrado.

En el curso de 1905 á 1906 ha estado 
en Comisión eñ ^Alemania y Francia, para 
ampliar estudios.
, Cfaballero do la Ord^n civil de Al

fonso XXL
Fué nombrado Profesor de la Escuela 

de Estudios Superiores del Ateneo de 
Madrid, para el dUrSÓ de ld03 á 1906. 

Académico numei^rio electo de la Real 
Sevillana de Bueñas Letrás,

' Puhlicactone^.
1.®̂ «Suma de Fua^’ĉ ; y Observancias», 

impresa en 1589 en Zaragoza, ^
2.^ «La extradición ante el Derecho 

internacional.»
3.* «Educación social y política.»‘
4.'' «La reforma de la segunda ense

ñanza en Francia.» ' ;■
5.*̂  «Apuntes de Derecho político ex

tranjero.»
6.* «Municipalización de servicios pú

blicos.»
«Los Sindicatos y la libertad de 

contratación.» i
b.®* «Limitaciones del Derecho de pro- 

pie )dad por interés público.»
Las señaladas con los números 2 al 7 

inclusive fueron informadas favorable
mente por el Consejo de Instrucción Pú
blica y Real Academia de Ciencias Mora
les y Políticas, y han sido declaradas de 
mérito en la carrera dtí au autor.

La número 7 fué presentada al concur
so Toreno en el bienio 1902-1904, y ha 
siéo impresa á expensas de la Real Aca
demia de Ciencias Morales.

La número 8 fué premiada en el con-' 
curso ordinario de Í904, de la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, 
con 2.500 pesetas, diploma y medalla de 
plata.

M tólSTFlíO c;g FOMfflO
SEALES

limo. Sr.: Resultando que por conducto 
del Delegado Regio de Industria y Comer
cio de Madrid, presenta D, Federico Rohr  ̂
en representación de la Sociedad españo
la Oerlikon, domiciliada en Madrid  ̂ láé 
memorias descriptivas Jr áel con
tador de vatibfe Éofá, para corriente al
terna  ̂con carga inductiva ó no inductiva, 
feistéma Landis & Gyr, modelos CA  ̂DA, 
F  A, E A y H A, y el informe de los Inge
nieros Verificadores de contadoi^bs bléo- 
tricos de Madfid> bh Ú  cual proponen su 
apfbfeación:

Resultando que de las pruebas á que 
ha sido sometido el aparato, así como del 
examen de sus condiciones mecánicas y 
de construcción, ha merecido de la Veri
ficación oficial un dictamen favorable, 
con cuyo parecer está de acuerdo el In
geniero industrial afecto al Negociado de 
Industria, Trabajo y Comercio de este 
Idinisterio:

Resultando que los Ingenieros que han
informado dicho contador proponen su
aprobación:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vi
gentes Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de verificación de los contado
res eléctricos de 7 de Octubre de 1904, 
reformadas por Real decreto de 8 de Ju
nio de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer sea aprobado el contador de 
electricidad de vatios-hora para corriente 
alterna, con carga inductiva ó no Induc
tiva, sistema Landis & Gyr, modelos C A, 
D A ^ F A ^ E A j H  A, como solicita D. Fe
derico Rohr, en representación de la So
ciedad española Oerlikon, domiciliada 
en Madrid, debiendo devolverse á dicho 
Sr. Rohr un ejemplar de la Memoria y 
planos, con la correspondiente nota de 
aprobación, con ik obligación de dar cum
plimiento á lo preceptuado en el artícu- 

! lo 33 de las vigentes Instrucciones regla
mentarias, y al mismo tiempo remitir un 
modelo de contador á la Escuela de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y que esta resolución, con la forma de 
comprobación y verificación de los apa
ratos de este sistema, sea publicada en la 
G a c e t a  DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vj I. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de 1909.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Forma de comprobación del contador eléc

trico de vatios-horas, sistema Landis & 
Gyr, Múdelos C. A., í). A., F, A., E,. A. y  
H A .
En lós Labori t̂OrioB donde sé ha de.yé-, 

rificar este tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro cuya indica
ción máxima sea por lo menos igual á la

I ihténsidaá cbrrespondiehíc á la piená 
barga ñú  bohtador, y cuyo error máximo 
sea de medio por 100 para dicha lectura; 
un voltímetro con las mismas condicio
nes y un buen cuenta segímdollj. ¿

Los dos pBiñeros kparatoS podran ser 
éhstitüjdos pbí; un vaiímétró que alcánce 
haStá lá píena carga del cbn^adór,vy cdyd 
errbr lílhUé séá ihferibi* á 1 pbr 

La VeHflcáción en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el amperímetro y 
el voltímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este últitnb abáratoj, f  áé, Óoiíipárárán laiá 
ihdicacibiiés ae éstos con las del contador, 
en la forma detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones reglamenta
rias para el servicio de Verificación de 
contadores eléctricos de 8 de Junio de 
1906.

Si se colocaran varios en sene, sera 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de qüe las bobinas prinoipale^s 
estén eh serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error* que proviene de la caí-* 
da de tensión en cádá apárátOi 

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las revoluciones del dis
co corresponde con las de los kilovatios 
anotados.

De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.

Si el circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro y nunca 
el voltímetro y amperímetro. ^

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto 
colocado en la verificación en el Labora
torio (cuya disposición se detallará en se
guida). Terminará la operación viendo el 
tiempo que tarda el disco en dar un nú
mero determinado de revoluciones y com
parando la media de la lectura de los apa
ratos antes y después de la operación con 
la que acuse el contador.

Para precintar el contador, el Verifica
dor sellará los siguientes órganos de re
gulación:

Los tornillos de sujeción del imán per
manente, pudiendo, en su defecto, seña
lar sobre el disco la proyección horizon
tal de los bordes del imán, para que en 
cualquier momento se aprecie si se ha 
alterado la posición relativa de ambos 
elementos.

Se sellarán las bobinas indüctoras. 
Finalmente, se sellarán también los tor

nillos de sujeción de la pieza formádá por 
láminas de hierro en forma de C, que sir
ve para graduar el decalaje entre ios flu
jos de las bobinas en serié y derivación.

Si el Verificador lo juzga convéniehto 
podrá precintar ol contador exteriormen- 
te con dos alambres que suieten los tor
nillos de unión de la tapa anterior y pos
terior del aparato, no siendo preciso se
llar entonces interiormente los órganos 
de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bfen visible de, la envuelta 
una etiqueta en que conste el número del 
aparato y fechfi de la verificación^ cuyos 
datos ípiotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la cqmprobkpión eh do
micilio anotará en íá misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y laá señas del 
domicilio en que se ha montado el conta
dor, así como el nombre del abonado.
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Ilmoí Sr.í tina de la« causas prínóipu. ' 
féá qué ttitiy frecuentemente producen 
retraeos en la construcción de las obras 
de carreteras, obligando á la Administra- 
felón á conceder numerosas prórrogas á 
los planos señalados en las contratas, es 
lá de no dispoiíer oportunamente de los 
teírerios de propiedad particular que con 
ía tía  en construcción hayan de ocupar
se, pííe§ eoé muy éontados los casos en 
que sus propietarios m  hallan propicios 
á su entrega, sin que estén uítim adoslos 
respectivos expedientes de expropiación 
y satisfecho su importe.

iafíf imprescindibles dilaciones á que 
dan lugar loi  ̂ Jittínerosos trámites y for
malidades que es for2fófcr cum plir para la 
formación de aquéllos, ha motivado en 
algunos, muy laboriosos, que trailscuí- 
rriera el plazo de construcción señalado 
á la contrata, sin que. hubiese podido 
darse comienzo á las obras, originando 
íá nédésíídad de rescindirse las mismas, 
cuando ha coiiyenido así á los respectivos 
empresarios.

Kesalta, pues, la conveniencia de poner 
en práctica todos los medios qu0 con
duzcan á la más expedita marcha en la 
construcción de las obras, y á este efecto. 

Sí M. el Rey (q. p . g.) ha dispuesto que 
cuando por osa Dirección General se or
dene á las Jefaturas de provincia el 
replanteo previo á la subasta de todo 
trozo ó sección de carretera, se proceda 
simultáneamente por dichas dependen
cias á la formación de los respectivos 
expedientes de expropiación, dando á 
éstos, sin demora alguna, la tramitación 
que señala la vigente Ley, á fin de procu- 
r̂ar se hallen terminados y en disposición 

de ser pagados sus importes á la fecha 
del comienzo de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de Octu
bre de 1909.

SANCHEZ GUERRA.

limo. Señor Director general de Obras 
Públicas.

Habiéndose padecido varios errores de 
copia en las bases para la adquisición de 
un tren de limpia para el dragado de los 
puertos y cuya adquisición ha sido auto
rizada por Real decreto fecha 8 del actual, 
publicadas en la G a c eta  d e  Ma d r id  del 
día de ayer, se reproducen á continuación \ 
dichas bases debidamente rectificadas.
Bases para la adquisición en público con

curso de un tren de limpia para el dra
gado de los puertos y á cargo directo del 
Estado,

El treh de limpia deberá constar de 
una draga de rosario, otra de succión, 
cuatro gánguiles, un remolcador y una 
lancha automóvil, los cuales deberán sa
tisfacer á lo que se prescribe en las si
guientes bases.

I I
La draga de rosario será cerrada, con 

potencia para dragar aproximadamente

i 200 metros cúbicos por hora, con las oon- 
 ̂ m arineras necesarias para nave-
 ̂ gar en costas y con todo el ma

terial indispt>I?^^^l® para su funciona
miento, conservado-^ ^ reparación de la 
draga.

III
La draga de succión deberá ieñéi 

elevador necesario, ser de condiciones 
m arineras, de potencia de dragado de 
unos 300 metros cúbicos por hora y con
ta r con los accesorios correspondientes,

IV
Los cuatro gánguiles para el servicio 

de las dragas serán automóviles^ de ellos, 
uno provisto de cuatro dragas de mandí
bulas, dos á proa y dos á popa, con doble 
juego de cuchara, uno de estos juegos 
para tierras ó piedra menuda, y el otro, 
para bloques sueltos; estas cuatro dragas 
serán desmontables, y deberán poder es
tablecerse sobre un carretón para dragar 
desde un punto fijo en tierra.

Otro de los gánguiles deberá ir provis
to de un aparato quebranta rocas.

. V
El remolcador deberá tener la potencia 

suficiente para remolcar cualquiera de 
las antedichas dragas en casos de avería; 
y la lancha automóvil deberá tener mo
tor de explosión y ser de buenas condi
ciones m arineras.

VI
Los concursantes, ateniéndose á las an

teriores bases, podrán presentar, sin em
bargo, los proyectos del m aterial de re 
ferencia de cada una de las citadas uni
dades con la  am plitud que consideren 
más conveniente para su mejor servicio,

Erocurando que, sin perjuicio de la de
ida estabilidad y buenas condiciones de 

resistencia, las dragas y los gánguiles 
tengan el m enor calado posible, presen
tando al efecto, con sus proposiciones, los 
proyectos detallados, en los que se justi
fiquen perfectamente todos los elemen
tos que se propongan, redactándose los 
proyectos en  castellano y estando auto
rizados por um Ingeniero español.

V II
En el presupuesto que presenten los 

concursantes no deberán comprender los 
derechos de Aduana, ni los de abandera
miento ni de pui^rtos, que serán de cuen
ta del Estado; debiendo ser de cuenta de 
los adjudicatarios el abono de la escritu
ra  de contrato, el de la inserción en la 
G a c e t a , del anuncio del concurso y do 
las bases, así como el de los derechos de 
transmisión, si la hubiere, y el pago de 
los Derechos Reales correspondientes.

V III
Las proposiciones se presentarán en el 

Ministerio de Fomento en su Negocia
do de Puertos dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación del 
anuncio del concurso en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; sin necesidad de prestación de 
fianza provisional alguna, y designándo
se en la propuesta el nombre y domicilio 
en Madrid del representante autorizado 
por cada proponente.

IX
Las proposiciones se referirán á todo ó 

á parte del indicado material, debiendo 
marcarse en ellas el plazo dentro del 
cual se obliguen á entregar dicho mate
ria l en el puerto español más próximo al 
lugar en que se construya cada unidad, 
no pudiendo exceder dicho plazo del de 
seis meses, y siendo circunstancia muy 
importante su reducción.

La apertura de verificará en
dicho Ministerio cinco después de
haber expirado el plazo presentación 
de proposiciones, realizándose dicho acto 
ante Notario y con todas las form alida
des que tiei!:ien lugar en los actos de su
basta de los distintos servicios 4® Obras 
públicas, extendiéndose el acta n o^tarial 
correspondiente, en la que se hará cons
tar el número y l os principales detalles 
de todas las proposiciones presenta das.

X I
El Negociada de Puertos estudiará 

técnica, y adminisrTatí vamente las propo
sición es, y  prepondrá la solución que es
tim e más beneficiosa p a ra  el Estado, re 
mitiéndolas con su pro^'uesta á consulta 
del Consejo de Obras pu.blicas, previo el. 
acuerdo de la Dirección' General del. 
Ramo. En el plazo de duración de dichos 
estudios por el Negociado, deberán p re
sentar los concursantes los docum entos 
que acrediten la representación'^ quc os
tenten de las respectivas casas construc
toras.

X II
E l Ministro de Fomento, en vista Se los 

indicados informes, r esolverá acerca de 
la aceptación de la proposición que con* 
sidere más conveniente para  el sum inis
tro de cada unidad, pudiervdo rechazarlas; 
todas, si así lo estimare oportuno, ó acep»- 
ta r las que orea mejores par,a el servicio* 
de que se trata, con las modificaciones, 
que al efecto deberán acordar:se y acep
tarse, en caso, por las casas proponentes.

x m
En el plazo de veinte días, contados á 

partir de la fecha de la publicación en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  de la adjudicación 
definitiva del suministro de cada unidad^, 
deberá el adjudicatario otorgar la corres
pondiente escritura de contrato en la que^ 
conste que ha consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos, y á disposición de la 
Dirección General de Obras Públicas la 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe de adjudicación de cada unidad 
del material de que se trata.

XIV
El m aterial de cada unidad deberá se r 

entregado por la casa adjudicataria, den
tro del plazo fijado al efecto en la Reai 
orden de adjudicación del servicio.

El retraso en la entrega do fiicho mate
rial dará lugar al desdiento del im porte 
del 3 por 100 del presupuesto de la res
pectiva adjudicación, por cada mes ó 
fracción de mes, á que se refiera el ind i
cado retraso.

XV
Las recepciones del expresado m aterial 

serán dos: una provisional y otra defini
tiva.

La provisional se verificará previo avi
so de que dicho material se halla dis
puesto para su recibo en el puerto corres
pondiente. A dicho aviso acompañará ol 
certificado del Burean VeritaSy relativo á 
la clasificación del buque, unidad corres
pondiente y cuantos documentos puedan 
acreditar las condiciones de los genera
dores y motores, así como la resistencia 
de las cadenas.

XVI
La recepción definitiva del material se 

efectuará en plazo que variará de seis 
á doce meses después de la provisional, 
según la intensidad del trabajo realizado 
por el mismo.
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XVII
Las pruebas que habrán de ejecuta|*se, 

tanto en la recepción provisional como 
en la definitiva, serán propuestas por los 
respectivos concursantes en sus proposi
ciones, fijándose por la Administración 
en la Real orden de adjudicación del 
concurso y  se harán por cuenta del 
adjudi^jatario.

XVIII
El abono al adjudicatario del importe 

del respectivo suministro se verificará en 
dos plazos: uno por el importe de los dos 
tercios del de adjudicación de cada uni
dad, inmediatamente después de apro
barse la recepción provisional, y él tercio 
restante inmediatamente después de ser 
aprobada la d ^ n itiv a , devolviéndose la 
fianza respectiva una vez aprobada la 
liquidación dea suministro correspon
diente.

XIX
Para regular la imposición de laa m ul

tas á que se refiere la base XIV, se enten
derá que la entrega del material se hace 
él día de La llegada del mismo al puerto 
en que haya de recibirse, en el caso 
de que pueda ser recibido provisional
mente.

XX

Regirá para los indicados contratos el 
pliego de condiciones generales para la 
contratacióp. |de obras públicas aproba
do por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, en todo aq^uello que no se oponga 
á las anteriores bases.

XXI
Todas las cuestiones que surjan entre 

la 4-dminístración y los adjudicatarios 
se tram itarán y  resolverán exclusiva
mente con sujeción á la vigente legisla- 
ión de Obras Públicas.

x x n
Se tendrá presente en este concurso Jp 

dispuesto en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 para protección de la  industria 
nacional y demás disposiciones, vigentes, 
para su cumplimiento.

Madrid, 8 de Octubre de 1909.=Apro- 
badas por S. M.=Sánchez Guerra.

A M i r n s m c i o s  c e ü t m l

MINISTERIO DE GRAQA V JUSTICIA

B lr e c c i6 n  O e n e r a l d e R e g i s 
t r o s  j  d e l IV otariado.

Se halla vacante el Registro de la P ro 
piedad de ?uerto  del Arrecife, de cuarta 
clase, m  el distrito de la Audiencia Te
rrito rial dé Las Palmas, con fianza de
1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, conforme á lo establecido en 
la regla 3.^ del artículo 37 de la Ley de 21 
de Abril de 1909 reformando la Hipote
caria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días .naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a  .

Madrid, 6 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, José bombardero.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Sorbas, de cuarta clase, en el 
distrito de la Audiencia Territorial de 
Granada, con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
conforme á lo establecido en la regla 3.®*

del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
dé 1909 reformando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes; 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente ai de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a ,

Madrid, 6 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, José bombardero.

Se halla vacante el Registro de la Pro 
piedad de Salas de los Infantes, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audiencia Te
rrito rial de Burgos, con fianza de 1.125 
pesetas, cuya.provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, conforme á lo establecido en la 
regla 3.^ del artículo 37 de la Ley de 21 de 
Abril de 1909 reformando la Hipotecaria* 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción GeneTal, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a , 

Madrid, 6 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, José bombardero.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Cañete, de cuarta clase, en 
el distrito de la Audiencia Territorial de 
Albacete, con fianza de LOGO pesetas, cuya, 
provisión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten,! 
conforme á lo establecido en la regla 3.* I 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909 reformando lá Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán-sus spíioitudeg 
al Gobierno, por conducto de ésta Direo^ 
ción General, dentro del improrrogable 
tórmiíio de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica*, 
ción de esta convocatoria en la G a c e t a *

Madrid, 6 de Octubre de 1909.=E1 Di
rector general, José bombardero.
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